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PARTE OFIC IAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. 1VL ei R e y  (Q . 1). G.) y ia Serenísima Señora 
Princesa de Asíórias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional 'para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cents.

El Ayuntam iento constitucional de Yinaroz 500
El Juez de prim era instancia , Prom otor 

fiscal, Secretario de gobierno, Escriba
nos y alguaciles de dicho partido   19*80

El Juez m unicipal, suplente y Fiscal del
■ mism o  .........   9*50

El Juez de prim era instancia, Prom otor 
fiscal, Registrador interino, Escribanos,
Procuradores, alguaciles, Notarios del 
partido de Vivero, Juez m unicipal, Se
cretario y alguacil de Gelbo, Juez m uni- y,
cipal y Secretario de Jove y Abogados 
D. Ulpiano Tojo Hoscoso y D. Antonio
Amando Fanego ............................ 45*50

El Juez de prim era instancia,'R egistrador 
de la propiedad, P rom oto r, actuarios,
Abogados y Procuradores del partido de
Puentedeum e................................................ 57*50

El Juez de prim era instancia de N egreira, - 32*50
I). José R icart y Sans, Vicario general del

Obispado de Lérida..................................... 40
El Juez de prim era in s tan c ia , Prom otor 

fiscal, Secretario, Escribanos, Juez m u
nicipal suplente, Fiscal suplente, Secre
tario y suplente del partido de Jerez de
la F ro n te ra ................................................ 68*75

El A yuntam iento constitucional de Potes. 50

S im a ........................ .. 823*25
Im portaba la anterior................  1.604.534*01

Con-lo cual asciende ya la suscricion á . . .  4.605.357*26
ó sean 6.421.429 reales y 4 céntimos.

Lo que se publica con arreglo al art. 12 de las bases 
aprobadas por ei Gobierno de S. M.

Madrid 1.° de Julio de 1 8 7 6 .= El Presidente interino, 
Conde de Vistaliermosa.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS 

FECHAS QUE Á CONTINUACION SE EXPRESAN.

Jueces de primera instancia.
En 12 de Junio de 1876.—Se traslada, accediendo á sus 

deseos, al Juzgado de prim era instancia de Vivero, de as
censo, á D. Manuel Mella y Montenegro, que sirve el de 
Benavente.

En id. id. Trasladando al Juzgado de Benavente, de 
ascenso, á 13. Francisco Arias Carvajal, que sirve el de 
Vivero.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instan
cia de Beiorado, de entrada, á I). E varisto Calderón y Fer
nandez, que sirvo el de M iranda de Ebro.

En i;!, id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al

Juzgado de prim era instancia de Miranda de Ebro, de en
trada, á D. Alberto Blanco y Bohigas, que sirve el de Sa
las de los Infantes.

En id. id. Se traslada, accediendo á su s  deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Salas de los Infantes á Don 
Juan  Manuel Fernandez, que sirve el de Verin.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instan
cia de Verin, de entrada, á D.-Genaro Coton y Pimentel, 
que sirve el de Lalin.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era in stan 
cia de Lalin, de entrada, á D. Lorenzo López Caamaño, que 
sirve el de Negreira.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instancia 
dé Negreira, de entrada, á D. Florentino González "Villa— 
am il, que sirve el de Beiorado.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era in stan 
cia de Aoiz, de entrada, á D. Angel Hebrero, que sirve el 
de Saldaña.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era in stan 
cia de Saldaña , de entrada, á D. Modesto Zamora y La- 
fuente, que sirve el de Aoiz.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de San Cristóbal de la Laguna, 
de entrada, vacante por fallecimiento de D. Antonio Pa
tricio Nava, á Do Manuel Yuste y Martínez,- que sirve el 
de La* Vedilla.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de V iver, de entrada, vacante 
por haber sido nombrado para otro partido D. Julio Mon- 
real, á D. Manuel Auban y Perez, que sirve el de Ayora.

En 19 de id. Se nom bra, accediendo á sus deseos, para 
el Juzgado de prim era-instancia de La Roda, de ascenso., 
á D. Toribio de la Mata y Chaves, que es electo del de Mo
lina de Aragón.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Molina de Aragón, de ascen
so, á D. Félix Herrero y Sicilia, que sirve el de La Roda.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de prim era ins
tancia de La Veeiiía, de entrada, vacante por traslación de 
D. Manuel Yuste, éifel prim er turno de los establecidos en 
la regla 1.a del art. %.° del decreto de 23 de Enero dé 187o, 
á D. Rafael García Crespo, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Rafael García Crespo.
Se le expidió el título ele Abogado en 20 de Julio de 1868, 

habiendo ejercido la profesión en Nava del Rey desde Agosto 
de 1868 hasta Setiembre de 1860.

En 6 de Agosto de 1869 nombrado Promotor fiscal de Al- 
modóvar del Campo; tomó posesión en 26 del mismo mes.

En 3 de Octubre de dicho año nombrado para el Juzgado 
de prim era instancia de Seo de U rg e l; tomó posesión en 4 de 
Noviembre siguiente.

En 42 de Febrero de 1872 trasladado al de Mota del 
Marqués.

En 3 de Mayo de 1876 al de Puebla de Sanabria.
En 6 de Setiembre del mismo año declarado cesante.

En id. id. Trasladando al Juzgado do prim era instancia 
de Ayora, de entrada, vacante por traslación de D. Manuel 
Auban, á D. Francisco de Paula Vicario, que sirve en co
misión el de Sueca.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instancia 
de Sueca, de entrada, á D. Nicolás Grusían y Miralles, que 
sirve el de Chinchilla.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de prim era ins
tancia de C hinchilla, de entrada, en el segundo turno de 
los establecidos en la regla 1.a del art. 2.° del decreto de 23 
de Enero de 1875, á D. Juan Martínez y García, cesante de 
igual clase.

Méritos y servicios de D. Juan Martínez y García.
■■ Se le expidió el título de Abogado en 0 de Julio ele 1863, 

habiendo ejercido la profesión en Sorbas hasta Julio de 1869,

En 21 de Agosto de 1872 fue nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Canjayar; tomó posesión en 10 de Se
tiembre siguiente.

En 2 de Agesto de 1873 trasladado al de Riaza,
En 9 de Octubre del mismo año al de Yelez-Rubio.
En 18 de Agosto de 1874 al de Cervera de Rio Pisuerga.
En 12 de Abril de 1875 declarado cesante.

En id. i el. Admitiendo a D. Cárlos Sanjuan y Bouvier 
la renuncia que, fundada en el mal estado de su salud, ha 
hecho, del cargo de Juez de primera instancia de Seo de 
Urgel, para el que fué nombrado por Real orden de 8 de 
Mayo últim o; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y sin perjuicio de obtener co
locación luego que cese la causa que ha motivado la ex
presada renuncia.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de prim era ins
tancia de Seo de Urgel, de en trada, en el primer turno do 
los establecidos en la regla 1.a del art. 2.° del decreto de 23 
de Enero de 1875, á D. Adolfo de Tineo y Martínez, cesante 
de igual clase.

Méritos y servicios de D. Adolfo de Tineo y Martínez.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Agosto de 1861.
En 1.° de Mayo de 1862 nombrado para la Prom etería fie- 

cal del Valle de Cabuérniga; tomó posesión en 6 de Mayo si
guiente.

En 29 de Diciembre del mismo año trasladado á la de 
Lúa rea.

En 28 de Agosto de 4865 á la de Castropol. .
En 45 de Febrero de 1866 á J a  d e  Lefiesto de Berbio.
En 25 de Diciembre de 1868 nombrado Jefe de Negociado 

de tercera ciase, Oficial primero de ia Secretaría do las Orde
nes de Cárlos III é Isabel la Católica.

En 8 de Febrero de 1869 nombrado Juez de Navalcarnero; 
tomó posesión en 6 de Marzo siguiente.

En 7 de Setiembre del mismo año declarado cesante.
En 31 de Octubre de 1870 solicitó su clasificación.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instancia 
de V illacarrillo, de entrada, á D. José Domínguez Herráis, 
que sirve el de Aguilar.

En id. id. Se nom bra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de prim era instancia de Aguilar, de entrada, á Don 
Estéban Perez y T orres, que es electo del de Villacarrillo.

En id. id. Se n o m b ra , accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de prim era instancia de Villalon, de entrada, á 
D. Nemesio A lm uzara, que es electo del de Lsdesma.

En id. i d . . Trasladando al Juzgado do prim era instancia 
de Ledesma á B. Bonifacio Vázquez Viilazan, que sirve el 
de Villalon.

En 21 id. Nombrando para el Juzgado de prim era ins
tancia del distrito de Buenavista de esta Corte, de térm ino, 
vacante por promoción de D. Juan Pablo Fernandez, á 
D. Francisco Rondan y de la C ruz, Teniente fiscal de la 
Audiencia de Sevilla.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Tarragona, de término, va
cante por haber sido nombrado para otro destino D. Luis 
de Miguel y Márcos, á D. Enrique Monfort y A rxer, que 
sirve el de Higueras.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de F ig u eras , de término , en el prim er turno de los 
establecidos en la regla 2.a del art. 2.° del decreto de 23 de 
Enero de 1875, á D. José González y Perez, cesante de igual 
clase.

Méritos y servicios de D. José Gonzüez Fe ez.

So le expidió el título de Abogado en 6 de Setiembre de 1845* 
habiendo ejercido la pimferi >n tn- S iv 'lhu

En 28 de Mayo do 1810 fué nombra lo para la P rcm otoría 
fiscal de Erija; tomó posesitn en 4 de Jusio siguiente.

En 46 de°Diciembre de4357 pro ncvldo á la del disfcrUo del 
Salvador de Sevilla, no tomó posesión.
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Eh 28 de Eiiero de 13o8 se dejó sin efecto la anterior pro- 
Emoción, sem brándole para la de Ecija ; tomó posesión en 22
.“de Febrero siguiente.

En 4 de Abril de 1862 promovido á la m ism a Prom otoría
ñor haber sido declarada de término.

En 2 de Marzo de 1886 declarado cesante.
En 4 de Julio del mismo año nombrado Juez de prim era 

instancia del distrito de San Miguel de Jerez déla  Frontera,
En 17 de dicho mes se dejó sin efecto el anterior nom bra

miento, en virtud del que tomó posesión el 20.
En 27 de Enero de 187o solicitó volver al servicio.

E:i id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Calatayud, de ascenso, á Don 
Nicomedes de Urdangarin, que sirve el de La Almunia.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de La Almunia, de ascenso, á D. Miguel Plácido Sierra, 
que sirvr el de Alcázar de San Juan. *

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Alcázar de San Juan, de ascenso, á-D. José \ i c -  
torio Mora, que es electo del cíe Calatayud.

En 26 id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de p r i m e r a  insta acia de Aranda de Duero, de ascen
so, vacante por falle imicnto de D. Francisco Javier Ma- 
drazo, á B. Trifon I : \ i 7  y Bazares, que sirve el de San 
Roque.

En id. id. Promoviendo al Juzgado de primera instan
cia deSni Hoque, de ascenso en el tercer turno de lo  ̂ es
tablee1 bis en la regla 2.a del art.8 ,0 del decreto de 23 de 
Eneiu de 4875, á D. Evaristo Calderón y Fernandez, que 
es electo del de Bolo ráelo.,

Méritos y servicios de D. Evaristo Calderón y Fernandez.
Se le expidió el título ele Abogado en 26-de Setiembre de 1846» 

habiendo ejercido la profesión en A randa de Duero desde 1847 
á 1858.

En 23 de Noviembre de 1855 nombrado para la Promotoría 
fiscal de Aranda de Duero; tomó posesión en 7 de Diciembre 
siguiente.

En 6 de Febrero de 4857 trasladado á la de Alfaro.
En 88 de Julio de 4858, en comisión, á la de Santa Marta 

de Ortigueira, electo'.
Fn 27 de Setiembre del mismo año nombrado para la  de 

Haro.
En 13 de Junio de 4859 trasladado á la de Aranda de Duero. 
En 49 de Octubre de 4866 á la de Villanueva de los In

fantes.
En 18 de Setiembre de 4367 nombrado psra el Juzgado de 

prim era instancia de Mella* electo.
En 18 de Octubre del mismo año para el de P in a ; tomó 

posesión en 26 de Noviembre siguiente.
En 25 ilt? L i d 1869 declarado cesante.
En 15 d Ei * l 1870 nombrado para el Juzgado de Huel- 

ma, electo.
En 7 de Febrero del mismo año para el de Salas de los 

Infantes; tono  posesión en 8 de Marzo siguiente.
En de Enero de 4872 trasladado al de Calamoelia.
En 6 de Mayo siguiente al de Montólancli, electo.
En 10 de Junio del mismo año nombrado para el de F re- 

chilla, electo.
En 8 de Julio del citado año repuesto en el de Salas délos 

Infantes.
En 81 de Diciembre de 4875 trasladado al de M iranda 

de Ebro.
En 42 de Junio de 1376 al de Belorado.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera 
instancia de Belorado, de entrada, en el segundo turno de 
los establecidos en la regla 4.a del art. 2.° del decreto d e23 
de Enero de 4876, á D. Francisco Camarero y Hernando, 
cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Francisco Camarero y Hernando.
Se le expidió el título de Abogado en 4o de Julio de 4851, 

habiendo ejercido la profesión 42 años en Búrgos y Salas de 
los Infantes.

Ha sido Promotor fiscal sustituto de Salas délos Infantes, 
Consejero provincial de Búrgos y Oficial letrado de Hacienda 
de Santander y Valladolid.

En 45 de Febrero de 4866 nombrado Juez de prim era ins
tancia de Puigcerdá; tomó posesión en 5 de Marzo siguiente.

En 9 de Enero de 4867 declarado cesante.
En 34 de Diciembre de 4874 solicitó volver al servicio.

Escribanos de  actuaciones.

En 4.° de Junio de 4876. Con arreglo al art. 6.° del Real 
decreto de 42 de Julio de 487o, y como comprendidos en 
el 4.° del mismo, se nombran Escribanos de actuaciones 
habilitados:

Á  D. Juan Gibcrnau y Masset del Juzgado de primera 
instancia del distrito de Palacio de Barcelona.

A D. César Augusto Vidal y Gómez del de Puente
áreas.

A D. Laureano Daza y Zurillo del de Carmona.
. A D. Abelardo Valero y Ore-ajada del distrito de la Ca

tedral de Murcia.
A D, Pedro Guíllen y Clemente del de Colmenar.
Y ú P. Andrés Martínez Picazo del de Manzanares.

En id. id. Con arreglo á la citada disposición, y como ¡

comprendidos en el último apartado clel art. 4.® de la 
misma:

A D. Lope Laureano Diaz Pallares y Núñez del Juzga
do de primera instancia de Manzanares.

A D. Mauricio de la Muela y Negrete del de Hervás.
A D. Pedro Perez Erbina del de Villaviciosa.
A I). Enrique Marban y Márquez del de Montalbán, y
A D. Julio Jimeno y Felipe y D. Manuel Sánchez y 

Sanz del de Belchite.
En id. id. Se deja sin efecto, por no haberse presentado 

el interesado á tomar posesión en tiempo oportuno, el nom
bramiento hecho á favor de D. Isidoro Tur y Planells por 
Real orden de 6 de Enero anterior para el cargo de Escri
bano de actuaciones habilitado del Juzgado do primera 
instancia de Albarracin.

En id. id. Teniendo presente lo dispuesto en el último 
párrafo del art. 483 de la ley provisional sobre organiza
ción dei poder judicial, y de conformidad con lo informado 
por la Sala de gobierno de la Audiencia de Albacete, se 
declara vacante la Escribanía de actuaciones que desem
peñó en el Juzgado de primera instancia de dicha capital 
D. Francisco Roqueña, como sustituto del Notario D. Juan 
Vicen.

En id. id. Conforme al art. 9.° del Real decreto de 42 
de Julio de 4875, se nombran Escribanos de actuaciones 
habilitados:

A D. Luis González Meinadier del Juzgado de primera 
instancia de Chiclana.

Y á D. Pedro de Torres Moreno y D. Julio Pellitero y 
Campanero del de Pozoblanco.

En id. id. Se admite á D. José María Gómez Coriseo la 
renuncia que ha presentado de la Escribanía de actuacio
nes que desempeña en el Juzgado de primera instancia de 
Navalmoral de la Mata, como sustituto del Notario Don 
Urbano González Coriseo.

En 15 id. Con arreglo al art. 9.® del Real decreto de 42 
de Julio de 4875, se nombran Escribanos de actuaciones 
habilitados:

A D. Antonio Losada y García dd Juzgado de primera 
instancia de Orgaz.

Y á D. Matías Aranda del distrito de Buenavista de 
esta Corte.

En id. id. Conforme al art. 6.°, y como comprendido en 
el 4.° del ya mencionado Real decreto, se nombra:

A D. Jerónimo García de la Foz del Juzgado de primera 
instancia de Bilbao.

A D. José Benito Carballo del de Ferrol.
A D. Juan Yillalonga y Llabres del de Cangas de Tineo.
A D. León Diez y Alvarez del de Aranda de Duero.
Y á D. Domingo Pacheco y Belloti del distrito de la 

Alameda de Málaga.
En id. id. Se admiten las renuncias presentadas por 

D. Ignacio Bordons y D. Benito Miranda, Escribanos de 
actuaciones de los Juzgados de primera instancia de Are- 
nys de Mar y Avilés respectivamente.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: La Sección de Fomento del Consejo de Es
tado con fecha 30 de Mayo último ha consultado lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Minis
terio del digno cargo de V. E. en 40 del actual, se remite 
á informe de esta Sección el expediente relativo á la auto
rización solicitada por D. Antonio Angel Moreno y D. Isi
dro Diaz de Arguelles para desecar y aprovechar marismas 
en el Delta del Ebro.

Resulta que en 28 de Abril de 4865 estos interesados 
acudieron al Gobernador de la provincia de Tarragona so
licitando que se les concediera el saneamiento y desecación 
de las lagunas de la Encañizada y de Baix, en el Delta de 
la derecha del Ebro, con sujeción á la Memoria y planos 
que acompañaban á la instancia, y asimismo la propiedad 
de los terrenos desecados, la de las aguas que en ellos naz
can y demás aprovechamientos que las leyes determinan.

Admitida la solicitud, instruido expediente y publica
dos los edictos, el Comandante militar de Marina de la 
provincia de Tortosa hizo oposición al proyecto fundán
dose en que no se trataba de terrenos encharcados y pestí
feros, sino de unas lagunas propias de la matrícula de mar 
que servían para el abastecimiento de pescado de Tortosa 
y de los pueblos inmediatos, siendo el amparo y sosten de 
un gran número de familias de matriculados de mar que 
se dedican á la pesca; aduciendo, con el fin de demostrar 
que los estanques ó lagunas que se deseaba desecar eran de 
la propiedad de la matrícula, lo prescrito en las Ordenanzas 
de mar y en el decreto de las Cortes de 44 de Octubre 
de 4837, que concede á los matriculados el derecho exclu
sivo de pescar en los parajes bañados por agua salada y 
que estén en comunicación con el mar; derecho plenamente

reconocido y confirmado á instancia del gremio de pesca
dores de Tortosa por distintas Reales órdenes, citando las 
dictadas en 44 de Marzo de 4847, 47 de Abril de 4844, 28 
áe Junio de 4858 y 27 de Mayo de 4862.

Reproducida la oposición que la Autoridad de Marina 
hacia al proyecto de desecar las lagunas, los peticionarios 
presentaron un escrito al Gobernador aduciendo diversas 
consideraciones que á su juicio rebatían los fundamentos 
en que se apoyaba la Marina; y prévia audiencia del Inge
niero Jefe de la provincia, de la Junta provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio, y del Consejo provincial, 
que unánimemente se manifestaron favorables á la obra 
proyectada, el Gobernador con fecha 49 de Mayo de 4868 
elevó el expediente á la resolución de ese Ministerio.

La Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos 
examinó el proyecto, y estimó, en cuanto á las condi
ciones facultativas de la obra, que debían ampliarse los da
tos suministrados por los peticionarios, sin lo cual no creia 
que pudiera concedérseles la autorización, y propuso que 
informaran el Ingeniero Jefe, la Junta de Sanidad de la 
provincia y otras Autoridades y corporaciones acerca de 
la utilidad que reportara la obra á los intereses públicos.

Emitido este parecer de la Junta en 85 de Agosto 
de 4868, y acogido por el Ministerio en 31 del mismo mes, 
fué devuelto al Gobernador de la provbicia el expediente 
á fin de que se ampliara su instrucción; pero publicado 
entonces el decreto-ley de 44 de Noviembre de 4868, y ha
biendo pedido D. Antonio Angel Moreno y D. Isidro Diaz 
de Arguelles que se instruyera su instancia con arreglo á 
las prescripciones de este último decreto, fué reclamado 
el expediente al Gobernador de Tarragona, el cual lo devol
vió con el dictamen de la Diputación provincial, que, fun
dándose en lo dispuesto por el art. 3.® de la ley de 44 de 
Julio de 4836, opinaba favorablemente respecto á la decla
ración de pública utilidad de la obra, haciendo varias con
sideraciones sobre la escasa importancia de la industria 
establecida, y sobre la influencia que en beneficio de la sa
lubridad pública, así como de la riqueza agrícola, se obten
dría con la desecación de las lagunas.

Pedido de nuevo informe á la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos con fecha de 24 do Noviembre 
de 4870, manifestó esta que debia ampliarse la instrucción 
clel expediente en cuanto á las condiciones facultativas de 
la obra y facilidades de su realización, sin que fuera obs
táculo para ello el acogimiento de los interesados á los pre
ceptos del decreto-ley de 44 de Noviembre de 4868, pues 
los datos pedidos respondían á la posibilidad de la obra y 
á su utilidad.

Tomado este acuerdo por mayoría de 40 votos contra 
ocho, se presentó voto particular suscrito por tres indivi
duos de la Junta sosteniendo que la obra aparecía realiza
ble, y que esta circunstancia era suficiente á determinar 
la concesión.

Con presencia del dictámen de la Junta, se pasó el ex
pediente á informe del Ministerio de Marina, el cual lo de
volvió en 24 de Junio de 4873, acompañando copia de los 
dictámenes del Comandante de Marina de Tortosa, de la 
Junta de fomento de la pesca y del Auditor del Departa
mento de Cartagena, aceptados por el Ministerio.

El Comandante de Marina de Tortosa manifestaba que 
los estanques ó lagunas objeto déla  obra los formaban 
aguas saladas en com unicacion al mar, estando concedido 
el derecho á la pesca en ellos á los agremiados de Tortosa 
desde mediados del siglo XII, sin que en ningún tiempo se 
hubieran desprendido de dichos estanques emanaciones in 
salubres. Que si en el dia, por el desagüe de los arrozales, 
las lagunas pudieran contener materias orgánicas en pu
trefacción, á conjurar este inconveniente se dirigíala Real 
orden de 22 de Agosto de 4868, que dispuso que los refe
ridos desagües so echaran directamente al mar. Además, 
que sirviendo la industria de la pesca de medio legítimo 
de subsistencia para los matriculados de Tortosa, de otor
gar la concesión se produciría la ruina de estos industria
les sin compensación alguna, porque el cultivo del arroz, 
único á que podría dedicarse el terreno de las lagunas, ade
más de ser de escaso producto, inficionaría la atmósfera 
en daño de la salubridad de la comarca.

Y por último, haciendo diversas apreciaciones acerca 
de la riqueza pública en el país, concluía proponiendo que 
se desechara el proyecto presentado; que se confirmara 
como de derecho civil y privado el de la propiedad exclu
siva de la asociación de pescadores de Tortosa sobre los 
estanques de la Encañizada y de Baix, situados en el Delta 
del Ebro, y que se prohibiera el desagüe de los arrozales 
en estos estanques.

La Comisión de fomento de la pesca y el Auditor del 
Departamento de Cartagena reproducían las aseveraciones 
del Comandante de Marina en cuanto á la salubridad de las 
lagunas y al origen del derecho de los pescadores de Tor
tosa, y estimaban que ofrecería mayor ventaja para los in
tereses públicos proteger las pesquerías, devolviéndoles la 
importancia alcanzada por ellas en tiempos no remotos, 
que el establecimiento de la industria agrícola en una eo-
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marca en que se hallan extensas regiones yermas ó aban
donadas por falta de brazos que las cultiven.

En 7 de Julio de 1871 los Directores del gremio de pes
cadores de Tortosa acudieron á ese Ministerio con un es
crito en el que decían que desde tiempo inmemorial es
taban en la posesión, «pomo únicos y exclusivos propieta
rios, de las lagunas de la Encañizada y de Baix, según acre
ditaba el testimonio que acompañaban de las actas de los 
sorteos de la pesca, verificados desde 1735. Que no podían 
presentar el título en que se fundaba la propiedad por la 
quema del Archivo del gremio, que tuvo lugar durante la 
guerra con los franceses, y que el producto de la pesca era 
tan crecido, que en épocas dadas habia servido para el 
abastecimiento de Zaragoza, Barcelona, Valencia y Madrid; 
por todo lo cual pedían que se denegara la concesión soli
citada y que se amparara á las pesquerías.

Acompañaban además á esta instancia copia testimo
niada de varias Reales órdenes en que se reconoce el dere
cho exclusivo de los pescadores de Tortosa, derecho que 
con igual fuerza habia aceptado como subsistente el Ayun
tamiento de dicha ciudad al emitir en 14 de Febrero 
de 1870 el informe que le pidió la Diputación provincial 
sobre la declaración de utilidad pública de la obra de sa
neamiento de las lagunas.

No aparece que recayera resolución sobre esta instan
cia, y con fecha de 21 de Abril último, á nombre de la So
ciedad de pescadores de Tortosa, se acudió á ese Ministe
rio con nueva solicitud reproduciendo lo anteriormente 
pedido, y acompañando testimonio de varias Reales órde
nes comunicadas por el Ministerio do Marina y por e-1 riel 
digno cargo de V. E., que reconocieron el derecho de los 
pescadores de Tortosa á utilizar exclusivamente la pesca 
de aquellas lagunas; y el expediente judicial instruido en 
Abril de 1873 ante el Juez de primera instancia del distri
to, del cual resulta que habiendo probado, mediante infor
mación posesoria, corresponder al gremio y asociación de 
pescadores de Tortosa, bajo la invocación de San Pedro, 
las balsas denominadas de la Encañizada y de Baix, así como 
la de Port, Fangot, Canal vell, Goleta, la casa núm. 43 de 
la calle de Pescadores y la casa-capilla bajo la invocación 
de San Pedro, que radican en distintos términos municipa
les, fué inscrita en 27 de Mayo de 1873 la posesión de 
aquellas fincas en el Registro de la propiedad de Tortosa á 
favor de la asociación, prévio auto judicial, dictado de 
conformidad con la censara fiscal.

Llamada esta Sección á dar dictamen sobre dicho ex
pediente, se hará cargo, con la separación debida, de los 
distintos extremos que comprende.

Presentada la instancia con el propósito de desecar y 
sanear unas lagunas, lo primero que se pone en duda es la 
necesidad y utilidad de las obras, y que real y efectiva
mente exista la falta de salubridad que se propone conju
rar. Surgen á la vez otras cuestiones acerca de la realiza
ción del proyecto, y lo que es más importante, del derecho 
de propiedad privada que invoca el gremio de pescadores 
de Tortosa sobre las lagunas objeto de la desecación.

Amparados los solicitantes en los términos del decreto- 
ley de 1888, parece que rechazan, y con ellos la minoría de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, toda 
ingerencia del poder central respecto á las condiciones de 
ejecución que ofrezca la obra y á los derechos que lastime, 
limitando el criterio administrativo á examinar si el pro
yecto es realizable y ventajoso para los intereses públicos.

Al opinar de esta manera, no se ha tenido en cuenta lo 
prescrito en el párrafo segundo del art. 4.° del deoreto-ley, 
según el cual las ventajas que ha de producir la ejecución 
de una obra de interés general no se han de apreciar en 
absoluto, sino en relación con otros intereses del Estado; 
doctrina que corrobora, en cuanto á la concesión de maris
mas, la circular expedida por la Dirección general de Obras 
públicas el 4 de Abril de 1873, y que en el caso de la consulta 
acusa un vicio de tramitación, pues no resulta determi
nado el producto de la industria que ha de sustituir á la 
actualmente establecida, ni la importancia de que esta es 
susceptible dado el desenvolvimiento y protección que 
reclama.

Desde luego parece dudoso el hecho de la insalubridad 
de las lagunas, ya porque las constituyen aguas saladas, 
ya también porque la comunicación en que están con el 
mar impide el completo estancamiento y corrupción de las 
mismas aguas, pudiéndose en todo caso combatir las ema
naciones fétidas que se supone desprenden por medios más 
fáciles y ménos violentos que el radical de la desecación.

La Junta de Sanidad de la provincia no ha sido oida; y 
aun cuando otras corporaciones y Autoridades estimaron 
como cierta la insalubridad de las lagunas, la explicación 
que se da de suponérsela procedente de los arrozales inme
diatos y de la agregación de aguas súcias á las de las ma
rismas convence en cierta manera, pues atribuye la insa
lubridad, si existe, á una causa posible é independiente de 
la subsistencia de las lagunas.

Si falta, pues, el punto de comparación que pudiera de

mostrar la conveniencia de la obra, y los datos que sumi
nistra el expediente no comprueban la necesidad de dese
car las marismas, carece la concesión de base sólida sobre 
qué apoyarse.
, Esto, que induciría á proponer mayor instrucción al 
expediente, está contrarestado por consideraciones de otro 
orden que la Sección pasa á exponer.

Por escasos que sean los rendimientos de la industria 
establecida, es lo cierto que una asociación de habitantes 
de Tortosa libra, si no el todo, parte de su subsistencia en 
el ejercicio de la referida industria, la cual, planteada desde 
mediados del siglo XII, tiene tal fuerza de tradición en la ¡ 
comarca, que contraría cualquier novedad, y especialmente 
el crecimiento de la agricultura, desdeñado en el día por 
los habitantes, ciue dejan incultas extensas comarcas, y 
hasta las fecundadas por el canal del Delta derecho del 
Ebro.

Y si bien pudo ser causa de este abandono la existen
cia de las matrículas de m ar, hoy abolidas con los privi
legios á ellas otorgados, es lo cierto que existe en el país 
arraigado un hábito ó fuerza de costumbre que merece 
atenderse, mayormente en vista de la importancia que, 
según afirman las Autoridades de Marina, tienen las pes
querías, y de la abierta protección que se concede á la 
piscicultura en todas las naciones de Europa.

Véseporlo tanto que si el proyecto de desecación es 
realizable en abstracto, no ofrece, sin embargo, ventajas 
reconocidas, ni coopera al bienestar y utilidad de la co
marca de una manera tan eficaz que justifique sea ante
puesto á otros intereses.

Resta á la Sección hacerse cargo del expediente pose
sorio instruido en 1873, y que ha producido la inscripción 
en el Registro de la propiedad de Tortosa á favor de la 
asociación de pescadores.

Toda la fuerza del razonamiento empleado para demos
trar la existencia del derecho que los pescadores invocan 
justifican que este derecho procedia y era consecuencia 
natural del privilegio otorgado á los matriculados de mar 
por las Ordenanzas de 1802 y disposiciones anteriores, y 
que la exclusiva de dichos matriculados en cuanto á la 
pesca no se apoya en título de propiedad, sino que era un 
privilegio dado en compensación de las cargas á que esta
ban aquellos afectos.

Institución de carácter político y administrativo la de 
las matrículas de mar, no pudo atribuir á los derechos de 
pesca que los afiliados en ellas ejercían tal especialidad 
que los hiciera inscribibles en concepto de posesión priva
da como base para adquirir el dominio; ni tampoco el 
hecho de que la pesca fuese utilizada exclusivamente por 
los matriculados lleva á deducir que el Estado se haya 
desprendido en absoluto del dominio que le corresponde 
sobre las marismas y zona marítima, cual supone la ins
cripción efectuada en el Registro de la propiedad de 
Tortosa.

Se cita en el expediente posesorio una carta-puebla, 
otorgada por el Conde D. Ramón Berenguer á la ciudad de 
Tortosa; se acompañan varios recibos de contribución sa
tisfecha por la Sociedad de pescadores y certificado de los 
sorteos que entre los mismos han tenido lugar desde 1735. 
Pero ni estos documentos, ni aun la posesión material á 
que se refieren los testigos, comprueban la existencia del 
derecho de propiedad; pues además de que la carta-puebla 
debió referirse á exenciones y beneficios otorgados al gre
mio de pescadores, el sorteo ánuo á que se sujetaba el dis
frute de la pesca liace ver que era este un mero aprove
chamiento colectivo y no individual, contrario por lo tan
to al derecho de propiedad privada. Por otra parte, la es
casa cuantía de la contribución que satisfacen los pesca
dores no responde á la importancia del derecho inscrito, y 
más bien debe referirse al producto do las fincas urbanas 
que pertenecen á la asociación.

Aparece involucrada, á juicio de la Sección, la posesión 
de derecho civil, base del dominio, y lo que procede de un 
privilegio exclusivo de aprovechamiento otorgado por las 
leyes administrativas. Y como sea de reconocida impor
tancia restablecer el concepto en virtud del cual la asocia
ción denominada de San Pedro, en Tortosa, utiliza la pesca 
de los estanques formados en la desembocadura del Ebro, y 
cancelar, dado que resulte indebida la inscripción hecha 
en el Registro de la propiedad, corresponde depurar la le
gitimidad de esta inscripción utilizando para ello los me
dios que establece el derecho.

Resumiendo, la Sección es de dictámen que no procede 
otorgar la concesión solicitada por D. Antonio Angel Mo
reno y D. Isidro Diaz de Argüelles para llevar á cabo la 
desecación y saneamiento de las lagunas Encañizada y de 
Baix; y que, no obstante, deben darse las instrucciones 
oportunas á fin de que se justifique la legitimidad, ó en 
otro caso sea cancelada la inscripción de las lagunas del 
Delía del Ebro, hecha en el Registro de la propiedad de 
Tortosa á favor do la asociación de pescadores de San 
Pedro.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo pro
puesto en el preinserto dictámen, ha tenido á bien desestn 
mar la autorización solicitada por los referidos D. Antonio* 
Angel Moreno y D. Isidro Diaz de Argüelles, disponiendo^ 
que se remita el expediente al Ministerio de Hacienda parva 
los fines oportunos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
demas efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 2T 
de Junio de 1878.

G. TORENQ.
Sr. Director general de Obras públicas.

C O N S E J O  DE E S T A D O .

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España.

Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial de 
Jaén y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación y nulidad pen
de ante el Consejo de Estado, entre partes, de la una Don- 
Antonio Abril Hernández, D. Cayetano Pardo Quijada,' 
D. Juan Molina Fernandez, D. Simón Fuentes Molina, Don 
Ramón y D. Domingo Abril Hernández, representados en 
último estado por el Licenciado D. Pedro González Marrón*, 
y de la otra el Ayuntamiento de Quesada, y en su nombro 
el Dr. D. Eugenio Montero Rios, sobre deslinde de la dehe
sa llamada Guadiana, sita en el término del mencionado^ 
pueblo de Quesada:

Yisto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que á excitación del Ingeniero Jefe de la provincia de 

Jaén y del Ayuntamiento de Quesada, el Gobernador en 
1.° de Mayo de 1870 declaró en estado de deslinde la dehe
sa llamada Guadiana, perteneciente al caudal de Prontos 
del mencionado pueblo de Quesada, mandando que se pu
blicara dicho acuerdo en el Boletín oficial, y que se comu
nicara al ingeniero Jefe á los efectos legales:

Que firmada por este la Memoria á que se refiere eh ar
tículo'2-1 del reglamento de Montes, y remitida con la-re
lación de los propietarios colindantes, el citado Goberna
dor dispuso en 14 de Agosto del referido año que se prac
ticase el deslinde el dia £4 de Octubre siguiente y que se 
citase personalmente á los interesados comprendidos-en la 
relación indicada:

Que publicado este acuerdo en el Boletín oficial corres
pondiente al dia 2-1 de Agosto, se hicieron las notificacio
nes personales do que habla el art. 22 del reglamento, sin 
que conste que "se fijasen los edictos correspondientes en 
los pueblos donde radicada dehesa Guadiana:

Que llegado el dia fijado para el deslinde se dió prin
cipio á la operación, que duró hasta el 16 de Noviembre 
siguiente, con asistencia de una Comisión del Ayunta
miento de Quesada y de varios propietarios colindantes:

Que del acta levantada al efecto resulta: que el 25 de 
Octubre se terminó el deslinde de los terrenos pertenecien
tes al Marqués del Donadío, habiendo manifestado su Ad
ministrador D. Gregorio Torralba ocie los terrenos confi
nantes con los de su representado en la línea descrita desde 
el piquete núm. 4 al 12 pertenecían á D. Juan Francisco 
Ayllon, vecino de Andúja.r, pues como tal dueño los tenia 
dados en arrendamiento á su representado; á lo cual con
testó el Ingeniero que en la lista remitida por la Autoridad 
local de Quesada no aparecía dicho interesado ni como 
comprendido en la dehesa objeto del deslinde, ni como con
finante, por cuya razón no habia sido citado como los de
más, y que por la falta de antecedentes quedarían dichos 
terrenos comprendidos dentro del perímetro de la dehesa.

Que al continuar los trabajos el dia 27 del propio mes, se 
presentó D. Patricio de Peral, en representación de D. Fer^ 
nando Teruel, vecino de Granada, reclamando los terrenos 
comprendidos en las Hermosilias, que constituían la dota
ción de una capellanía que su poderdante disfrutaba, á 
cuyo efecto exhibió una copia de la fundación hecha per 
Gonzalo de Barea en 1777, de la cual aparece, entre otras 
fincas agregadas á dicha capellanía, una haza de 40 fane
gas, cuyos límites dice el documento ser conocidos, sin ex
presar ninguno de ellos; y en su vista, el Ingeniero, obser
vando que dentro de los límites que designaba el interesado 
habia más del doble número de fanegas de las expresadas 
en dicho documento, y teniendo presente además que los 
presentados por D. Gregorio Torralba para justificar el. 
derecho de su representado á los terrenos llamados de la 
Torre y de Caso expresan ser confinantes con la capellanía- 
de D. Fernando Teruel, dispuso se le señalasen las 40 fane
gas sobre estos linderos, de cuya resolucióny operactom 
consiguiente protestó D. Patricio del Peral,

Que al llegar al sitio conocido con el nombre de Loma, 
de los Aserradores, en donde se fijó el punta núm. 104 ,, e i 
propietario colindante D. Juan de Córdoba presentó un dri 
linde administrativo practicado en d  año ¿810 por el Aksal
de de Quesada; pero como á juicio del Ingeniero le falto Tan 
requisitos legales de importancia„ dispuso éste que c\onti- 
nuase la operación con arreglo á los límites ceno# 'jos de 
la dehesa, contra lo cual protestó el interesado, y Asimis
mo protestaron D. Francisco y D. Antonio Abril d'a que se 
pasara la línea desde el cerrillo de los Centenas á óos tollos 
del barranco de los Milagros, á pesar de no haber presen
tado ninguna clase de documentos.

Que al continuar el dia 6 la operación, los propietarios 
colindantes Ramón, Antonio, Francisco y Domingo^ Abril, 
Cayetano Pardo y Tomás .Fuentes, protestaron también del 
límite asignado á k  dehesa, pues en su concepto sus ter
renos quedaban á la parte de adentro do la línea de des
linde.

Que el dia 8 de Noviembre, al llegar al cor Y o  del Colla-
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do, D. Ildefonso Rodríguez y Contreras presentó varios t ítu 
los de propiedad de tincas enclavadas en el perímetro de la 
dehesa, el primero referente á una haza en el sitio de laM í- 

de i5  fanegas de cabida, y otros referentes á dos trozos 
conocidos con los nombres de Ik rcay  de Mcorro, con la ca
bida respectivamente de 9J y de 850 fanegas; y dados por el 
dueño los límites de los mismos, observó la Comisión del 
Ayuntam iento que en ellos se comprendía con exceso un 
duplo de la cabida, por lo que no se conformaba con dichos 
linderos; en vista de lo cual el Ingeniero resolvió medir el 
terreno y dar á dicho interesado el número do fanegas de 
tierra antes indicado, con lo que no so conformó D. Ilde
fonso Rodríguez; y después do prolcstar del acto, se retiró 
á s u  cortijo, negándose á entregar los títulos que había 
exhibido, manifestando que lo baria á los Tribunales de 
justicia ó donde estimase conveniente.

Que el mismo di a se presentó también D. José Yalenzue- 
la, vecino de Cabra del Santo Cristo, reclamando por sí y á 
nombre de M anuel y María Valenzuela tres hazas que se in 
dican, fundándose para ello en un expediente posesorio ins
tru ido en el año 1867; mas el Ingeniero consideró que no 
podía adm itir como título valedero el que se le manifestaba, 
puesto que la villa de Quesada tenia aquellos terrenos com
prendidos en la Real cédula con arreglo á la que venia prac
ticándose la operación de deslíndenle lo cual protestó dicho 
José Valcnzucla.

Que el 12 de dicho mes de Noviembre se deslindó 
la tinca llamada CWWo, perteneciente á los hijos de 
Doña Jerónima Caro y á D. Antonio Pardo, como marido 
de Doña Dolores Peral: que según los títulos de propiedad 
constaba de 430 fanegas de secano, divididas en tres hazas, 
y de conformidad con el Alcalde de Quesada y el D. Anto- 
nio Pardo se marcó y amojonó la expresada cabida, exten- 
diéndose la correspondiente acta, que no quiso firm ar el 
expresado Pardo, manifestando que había variado de opi
nión, y que se abstenía de verificarlo hasta que pudiera 
saber con más conocimiento de causa si se le había ó no 
perjudicado en la operación practicada.

Y que siguiendo la diligencia el día 14 del repetido mes 
de Noviembre, se deslindaron terrenos lindantes con la m a
jada de la Urraca y sitio llamado de las Encrucijadas, Aján
dose los correspondientes mojones ; habiendo manifestado 
desde el principio de la operación D. Ildefonso de la Goma 
y Prado que si bien el día anterior convino con el Alcalde 
de Quesada en la línea divisoria entre su propiedad y la 
dehesa, reflexionaba después que por efecto del deslinde 
había sido perjudicado en su derecho, por lo cual no pres
taba á dicho acto más que un acatamiento condicional, re- 
servándose el hacer las reclamaciones que creyese oportunas:

Que en 24 de Diciembre del mismo año el Ingeniero 
Jefe remitió al Gobernador de la provincia las diligencias 
originales con la Memoria justificativa del deslinde y un 
plano topográfico de la referida dehesa y terrenos colindan
tes, manifestando que la operación se habia practicado con 
sujeción á lo  dispuesto en el tít. 2 /  del reglamento de 186o 
y de modo que en nada habia lastimado los intereses de les 
diversos colindantes; por m anera que en su opinión podía 
aprobarse, si bien haciendo una salvedad á favor de Don 
Juan  Francisco Ayllon, que no habiendo sido citado, no 
podía considerarse como deslindada su propiedad, lo que 
podía verificarse al tiempo de practicarse el amojonamiento 
de las demás fincas:

Que en dicha Memoria justificativa el Ingeniero p ri
mero refiere las distintas operaciones practicadas, y. expre
sa además que al protestar D. Ramón, D. Antonio, D. F ran 
cisco y D. Domingo Abril, presentaron unos títulos escritos 
en caracteres antiguos ininteligibles para el mismo, por 
cuya razón asignó á la dehesa el límite señalado en la Real 
cédula de concesión que habia presentado el Ayuntam iento 
de Quesada, y que D. Ildefonso de la Coma y Prado exhi
bió dos escrituras en v irtu d  de las cuales era dueño del 
cortijo llamado Majada de la Urraca , con la cabida de 420 
fanegas de tierra, bajo los linderos que se expresan; y que 
de efectuarse la operación según quería el D. Ildefonso, la 
finca abrazaba doble extensión de la que designaba# los 
títulos:

Que dentro del térm ino de 15 dias señalado por el Go
bernador, acudió D. Juan Francisco Ayllon solicitando se 
suspendieran los efectos de dicho deslinde en la parte que 
á él se referia y se acordase su rectificación:

Que al propio tiempo acudieron ü . Ildefonso déla Coma, 
D. Antonio M olina, á nombre de D. Ildefonso Rodríguez; 
Dona María Jerónima Caso, D. Antonio Pardo , D. F ran
cisco y D. Antonio Abril y demás herederos de D. Ramón 
A b ril , D. jGinés García Fernandez, D. Juan Fernandez, 
D. Manuel y Doña Josefa Valenzuela Molina y D. José Va- 
lenzuela Gómez, pidiendo que no se aprobase el deslinde de 
que se tra ta  y que so practicase de nuevo con arreglo á 
los documentos que se presentaron por los interesados , á 
cuyo fin este último acompañó á su exposición testimonios 
de su hijuela, de la de Doña María Josefa Valenzuela y del 
expediente posesorio instruido en el Juzgado de Cazorla á 
instancia de D. Manuel Valenzuela, por sí y á nombre de 
k  testam entaría de su difunta madre Doña Josefa Gómez:

Que en 10 de Junio de 1871, en cumplimiento de lo or
denado por el Gobernador, se practicó, con asistencia del 
interesado y con su conformidad, el deslinde de los terre
nos pertenecientes á D. Juan Francisco Ayllon:

Que dicha Autoridad por decreto de 4 de Julio del pro
pio año , conformándose con el dictamen emitido por la 
Demisión provincial en 26 del mes anterior, aprobó el dcs- 
linde de Ea dehesa Guadiana en cuanto á los efectos adm i- 
nistcativos, dejando libre la acción de las partes reclam an
tes para que la dedujeran en la vía y forma correspon- 
jdieates.

Visto el pleito contencioso-adm inisírativo incoado y 
seguido en la Audiencia de Granada, del que aparece:

Que D. Francisco de Paula Antequera, en representa- 
cion de Doña Jerónim a Caso, D. Antonio Molina, D. Alonso 
Rodríguez, D. A ntonio Pardo, D. Juan Fernandez Faro, 
D. Ildefonso de la Coma, D. Cayetano Pardo, D. Juan Mo
lina, D. Antonio, D, Ram ón y D. Domingo Abril H ernán- 
doz, dedujo demand# contencioso-adm inistrativa ante la

Sala de lo civil de la expresada A udiencia , pidiendo en 
escrito fecha 28 de Julio do 1871 que se declarase nulo y 
do ningún valor ni efecto el deslindo practicado, y que se 
revocase el decreto del Gobernador de la provincia do 4 
del mismo mes y año, por el que se aprobó el precitado 
deslinde, con expresa condona de costas á la  parte contra
ria, acompañando varios documentos en apoyo de su pre
tensión:

Que dado traslado al Ministerio fiscal de la anterior de
manda, lo evacuó en 4 de Enero de 1872 pidiendo que se 
dejase sin efecto el deslinde practicado y el acuerdo del 
Gobernador de la provincia, que lo aprobó:

Que emplazado á su vez el Ayuntamiento de Quesada, 
contestó la demanda en su nombre él Procurador D. José 
Cañas, pidiendo que se absolviese de la misma á la Corpo
ración que representaba, declarando en su v irtud válido y 
subsistente el deslinde mencionado con sus consecuencias 
naturales, y condenando en las costas á Doña Jerónima 
Caso y consortes:

Que recibidos los autos á prueba por ambas partes, se 
utilizó la testifical para justificar la posesión de los terre
nos que respectivamente alegaban aquellas ser de su pro- 
piedad, y para acreditar el Ayuntam iento de Quesada las 
intrusiones que dice han verificado los demandantes en el 
terreno correspondiente á la dehesa Guadiana:

Que al efecto, por parte de D. Jerónimo Caso y consor
tes se acompañó un interrogatorio de preguntas encam i
nadas á demostrar que los demandantes habían poseído 
siempre más terreno que el que se les reconoció en el acto 
del deslinde, habiendo tres testigos contestado que lo ig- 
noraban, y otro afirmativamente, primero en térm inos va
gos, é indeterminados después al ser repreguntado por la 
representación de la parte contraria:

Que el A yuntam iento de Quesada por su parte pre
sentó 44 testigos que, casi en su totalidad, contestaron 
afirm ativam ente las preguntas contenidas en el interroga
torio acompañado por el m ismo, dirigidas á probar la po
sesión en que el caudal de Propios se encontraba de la de
hesa llamada Guadiana, y las intrusiones en la misma 
cometidas por los dueños de terrenos colindantes:

Que á instancia de Doña Jerónim a Caso y  consortes, 
durante el térm ino de prueba, se cotejaron con sus origi
nales, previa citación de la parte contraria, los documentos 
que acompañaron á la dem anda:

Que por parte del Ayuntam iento de Quesada se pre
sentaron además varios documentos, y se solicitó que se 
practicara reconocimiento judicial del terreno sobre que 
versaba la cuestión, á lo que defirió la Sala, comisionando 
para el efecto al Juez de prim era instancia de Cazorla, el 
cuál, prévia sola citación del referido A yuntam iento y con 
asistencia de éste y de los peritos prácticos que el mismo 
nombré, se presentó en el sitio designado, habiéndose con
signado por diligencia el resultado de la operación prac
ticada:

Que concluido el térm ino de prueba y unidas á los autos 
las practicadas, la mencionada Sala de lo civil de la Au
diencia de Granada dictó sentencia en 11 de Abril de 1874, 
declarando no haber lugar á la nulidad del deslinde de la 
dehesa de Quesada, ni á la revocación del acuerdo del Go
bernador de la provincia de Jaén que aprobó aquella ope
ración.

Vistas las actuaciones seguidas en el Consejo de Esta
do sobre nulidad ó revocación de la anterior sentencia, de 
las que aparece:

Que notificada dicha sentencia á las partes, la repre
sentación de los demandantes interpuso en tiempo contra 
la m ism a los recursos de apelación y nulidad, que adm itió 
la mencionada Sala, mandando en su v irtud  elevar los 
autos originales al Tribunal Supremo con certificación de 
los votos reservados, si los hubiese, previo emplazamiento 
de las partes:

Que abierto el pliego, cerrado que la con ten ía , resultó 
el del Magistrado D. Feliciano Raberón, el cual, aceptando 
los hechos consignados en la sentencia referida, votó en el 
sentido de que se revocase el acuerdo del Gobernador y se 
declarase la nulidad del deslinde:

Que el Procurador D. Félix Razan, á quien se hubo por 
parte en representación de D. Francisco, D. Antonio, Don 
Ramón y D. Domingo Abril Hernández, D. Cayetano P a r
do Quijada, D. Juan Molina Fernandez y D. Simón Fuen
tes Molina, mejoró el recurso en escrito de 30 de Junio 
de 1874, pidiendo la revocación en todas sus partes de la 
sentencia dictada por la Audiencia de Granada en 11 de 
Abril anterior, y que se dicte otra conforme con la deman
da deducida por sus poderdantes:

Que el Ministerio fiscal en el Tribunal Supremo solicitó 
en su escrito de contestación, fecha 14 de Julio del propio 
año de 1874, que desestimando los recursos de apelación y 
nulidad in terpuestos, se confirmase la sentencia objeto de 
los mismos, y por medio de un otrosí acusó la rebeldía á 
Doña Jerónima Caso, D. Antonio Molina, D. Alonso Rodrí
guez, D. Antonio Pardo , D. Juan Fernandez Haro y Don 
Ildefonso de la Coma, pidiendo que habiéndola por acusa
da se declarase desiertos la apelación y el recurso de nu
lidad, y consentida la sentencia en cuanto á dichos inte
resados:

Que así lo acordó la Sala tercera del Tribunal Supremo 
por auto de 18 de Setiembre de 1874:

Que emplazado el Procurador D. Manuel Isarria, á quien 
se le hubo por parte en los antes en nombre del A yuntam ien
to dé Quesada, contestó á su vez la demanda de agravios 
en escrito presentado en 26 de Noviembre del año 1874, 
pidiendo la confirmación de la sentencia pronunciada por 
la Audiencia de Granada en 11 de Abril anterior, y que se 
desestimasen los recursos de apelación y nulidad contra la 
misma interpuestos, con imposición de costas á los que se 
presentan como sostenedores de los mismos, y expresa con
dena de satisfacer los daños y perjuicios causados á sus 
representados:

Que el Procurador D. Manuel Isarria sustituyó el po
der que acredita su representación en el Doctor D. Eugenio 
Montero Ríos; y se personó en nombre y con poder bas- 
tante de los recurrentes el Licenciado D. Pedro González

Marrón; habiéndoseles tenido por parto en la representa- 
cion que respectivamente ostentan por autos do la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Estado de 16 y 30 de Abril 
últim os:

Que pasados los autos á mi Fiscal en dicho Cuerpo pa- 
ra  instrucción, los devolvió con escrito fecha 20 de Junio 
últim o pidiendo que se le tuviera por separado de ios m is
mos, toda vez que se ventila una cuestión entre pactes, en 
la que ninguna intervención corresponde al Ministerio pú
blico, habiéndolo así acordado la Sección por providencia 
de 26 de Octubre siguiente.

Visto e la rt. 73 del reglamento d e l /  de Octubre de 1845, 
sobre el modo de proceder los Consejos provinciales en los 
negocios contenciosos de la Adm inistración , que deter
m ina los casos en que procede el recurso de nulidad inter
puesto contraías sentencias definitivas dictadas por dichas 
Corporaciones:

Vista la disposición 4 /  de la Real orden de 5 de No- 
viembre de 1866, que declara han sido derogados y susti
tuidos en m ateria de deslindes las Ordenanzas generales de 
Montes y el Real decreto de 1.° de Abril de 1846 por el re
glamento de 17 de Mayo de 1845 para la ejecución de la 
ley de Montes:

Vistos el art. 22 de dicho reglamento, que dispone que 
los Gobernadores anunciarán al público con dos meses de 
anticipación, por medio del Boletín oficial y por edictos 
fijados en los pueblos en donde radiquen los montes, el 
deslinde de estos, expresando el día en que deben p racti
carse, citando personalmente á los dueños de los predios 
colindantes, sus adm inistradores, colonos ó encargados, 
cuidando se extiendan y firmen las notificaciones en de
bida form a: el 2 6 , según el cual, cuando alguno do los 
propietarios de terrenos colindantes al monte público no 
se conforme con la delim itación m arcada por el perito , se 
unirán al expediente de apeo los documentos que hubiere 
presentado en apoyo de su derecho: el 27, previniendo que 
la falta de asistencia de los interesados que hubiesen sido 
citados les privará del derecho para reclam ar contra el 
deslinde, como no justifiquen que fué debida á causas in- 
vo luntariasy  de todo punto inevitables é invencibles; y si 
se justificase este ex trem o, podrá rectificarse y compro
barse la operación el día que el Gobernador señale : el 29, 
con arreglo al cuál el Ingeniero ó perito encargado del 
deslinde procurará term inar por avenencia y conciliación 
de las partes interesadas las diferencias que puedan ser 
motivo de reclamación p o ste rio r, y si no lo consiguiere, 
adm itirá las protestas que se hagan, sin  suspender por eso 
la operación; y el 36, que declara que las cuestiones á que 
dé origen el deslinde, cuando pasen á ser contenciosas se- 
rán de la competencia de los Consejos provinciales, reser- 
vando las demás cuestiones de derecho civil á los Tribu
nales com petentes:

Considerando que el recurso de nulidad interpuesto á 
la vez que el de apelación contra la sentencia de 11 de 
Abril de 1874, es improcedente, por no fundarse en n in 
guna de las causas taxativam ente fijadas en el citado a r 
tículo 73 del reglamento de 1 / de Octubre de 1845:

Considerando que las cuestiones sobre deslindes de 
montes públicos deben resolverse con arreglo á lo dis
puesto en el tít. 2.° del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
según se previene por la Real orden de 5 de Noviembre 
del mismo año, sin que les sean aplicables las Ordenanzas 
generales de Montes y el Real decreto de 1.° de Abril 
de 1846, como pretenden los recu rren tes:

Considerando que á la Adm inistración activa corres
ponde acordar dichos deslindes y fijar , en vista del resul
tado de las diligencias y operaciones al efecto practicadas, 
el estado posesorio de las propiedades colindantes, respe- 
tando los legítimos derechos de posesión, sin perjuicio de 
las resoluciones que á solicitud de los interesados que es- 
tim en vulnerados los suyos puedan dictarse en el juicio 
correspondiente:

Considerando que al verificarse los expresados deslin
des, los dueños de los predios confinantes sólo tienen de
recho á intervenir en las diligencias y operaciones que se 
practiquen para fijar la medida y linderos de los terrenos 
que les pertenezcan, y á reclam ar por los perjuicios que 
con tal motivo se les originen; y que por lo tanto son im 
pertinentes é inadmisibles las pretensiones de los deman
dantes dirigidas á que se declare la nulidad del deslinde 
de la dehesa Guadiana por faltas ú omisiones en diligen- 
cias y actos relativos á otros interesados, que los han con- 
sentido y nada reclaman :

Considerando que si bien es cierto que no aparece del 
expediente que se publicaran los edictos á que hace refe
rencia el art. 22 del reglamento, esta omisión no puede es
tim arse como bastante para anular el deslinde, porque con. 
las citaciones personales y el anuncio en el Dokéñt o/tcW 
se consiguió que los interesados tuvieran conocimiento de 
las operaciones que habían de verificarse, reclamando úni- 
oamente D. Francisco Ayllon, respecto al cual se rectifica
ron con su asentim iento las diligencias en lo que le in te
resaban:

e Considerando que los herederos de D. Ramón Abril 
asistieron al acto del deslinde de sus terrenos, y que por 
consiguiente ningún perjuicio se les originó porque fueran 
citados solamente D. Francisco y D. Antonio Abril en nom 
bre y representación de dichos herederos:

Considerando que tampoco puede apreciarse como mo- 
tivo de nulidad el haberse negado el Ingeniero que hizo el 
deslinde á exam inar los documentos que le exhibieron los 
reclamantes, porque siendo de letra ininteligible no podía 
estim ar el valor de su contenido, y porque si á aquellos 
interesaba se tuviesen á la v ista para decidir sobre sus rc- 
cl ama cienes, pudieron solicitar se uniesen al expediente, ó 
presentarlos después con este mismo objeto:

Considerando, por últim o, que las pretensiones de los 
que en la actualidad sostienen el recurso de nulidad y ape
lación carecen de fundamento, porque no han podido pro
bar, á pesar de haberlo intentado, que dentro de los lím ites 
señalados en el deslinde á la dehesa Guadiana hayan que
dado tierras en cuya posesión estuvieran legítima, tran 
quila y pacíficamente;
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C o n f o r m á n d o m e  con  lo co n su ltad o  p o r la  S a la  de lo  C s n -  
tenciosG  del C onsejo  de E s tad o , e n  sesion  a  | u e  a s a s t i^ o n  
B  P ed ro  N olasco  A u n ó le s ,  1 re s id en te ; D. l o m i u  R o ^ i  
t i llo  D. A g u s tín  de T o rres Y a lk le r ra m a , D . j ose G a rc ía  
B a rz a n a lla n a , D. Y ic to r io  F e rn an d ez  L azco rti, D. A g u s n n  
de  P era les , D . J u a n  J im én ez  C u e n c a ,  D. Juan , de Gardenias, 
D. M a r i a n o  Z acaría s-C azu rro , D. B las G arc ía  de Q uesada  
y  B . A n to n io  M a r ía F a b ié ,  ,
*  V engo  en  d e c la ra r q ue  no lia  l u g a r  a  la  n u M a d  d e  a 
s e n t e n c i a  d ic ta d a  en  11 de A b ril de i - o p p o r  la  « a la  de lo 
c iv il  de la  A u d ie n c ia  de G ranada., c o n firm á n d o la  en  to c a s

&USD a d o e ñ  P a la c io  á  v e in t i t ré s  d e  M ayo d e  m il och o c ien to s 
s e te n ta  y  s e is .= A L F O N S G .= E i P re s id en te  del C onsejo de  
M in is tro s , Antonio ■Cánovas del Castilla.» .

P u b lic a c ió n .— L eido y pu b licad o  e l a n te r io r  R e a l de
c re to  p o r m í el S ec re ta rio  a cc id en ta l del C onsejo de E staoo ,. 
.h a llándose  ce leb rando  au d ien c ia  p u b lic a  la  S a la  de lo C on
te n c io s o , a eo rd 0 -q u e .se  ten g a  com o reso lu c ió n  ü n a l en la. 
in s ta n c ia  y  au to s  á  -que se re fie re , q u e  se u n a  a  los m ism o s , 

.se n o tif iq u e  en,form a á  las p a rte s , y  se in s e r te  en la G a c e ta .
•4:e que  .Gertiflóo- ^  ,

M ad rid  iO de Ju n io  de •i:8/6.=J-ose-.áe G n ja lv a .

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Senteneia.-—F-ii la  v illa  y  Corte de M adrid, a  6 d e  Jun io  
de 1876, e n  el expediente in stru ido  coa -motivo del recurso de 
-súplica in terpuesto  an te  ¿Nos por D. Leoncio G a m a  del Valle, 
¡¿■nombre de ;los .herederos de D. M anuel Panchón  y  Mamas, 
A dm inistrador dé H acienda que- fué de Toledo en tbsü , co¡a- 
tra el fallo dictado por la S a la  p rim era  de este T ribunal-en  
«9 (¡q N oviem bre.del año pasado de 4875 declarándoles .res
ponsables, y  condenándoles al .reintegro de ¿parte del a lcance 

' fo.ue resu ltó  c o n tra© . A ndrés M aría O’B rian ,.a rren d a ta rio 'q u e  
ifué-de los derechos de consum os de varios pueblos de la  m is 
aría ¡provincia en los años de 4849 á i 851: . , .

¡ R e s u l t a n d o -que/adjudicado al 13. A ndrés M ana © bri.en, 
i-poíno m ejor postor,¿-el arriendo de los derechos de consum os 
¿e-.Qcaña y P ueb la  de M ontalban p a ra  los años,de 1849 á 1851, 
p restó  -la oportuna fianza en títu lo s de la ren ta  consolidada 
d e l.5 por 100 por un capital nom inal de £24.000 rs .,q u e  in g re 
saron en la T esorería d é la  Deuda, según ca rta  ¿de pago fecha 
£§ de ¡Suero de ^849-: _  ,

R esultando que en ei siguiente ano de 48oO se le dio ig u a l
m ente posesión de los .arriendos de consum os de lo s  pueblos 
de C abañas de Yepes, Mádridejos., V ilíacañas, C onsuegra, C a
sa r rubí os del Monte, Cobeja, E squivias, ITuerta de "Valderrá- 
baíiGS, ¿llescas, Mazaram-broz, M oeejony V illam uelas, sin  que 
se  le exigiese préviam enie la lianza que debia p re s ta r , con 
arreg lo  á k s  artícu los 447 y 448 del R eal decreto de 15 de Ju 
n io  de 1845"

R esaltando  que u n a  vez en el ejercicio de su cargo* y p a ra  
.garan tir los .arriendos de M adridejos, C abañas de Yapes, Vi- 
ilacañas y  Consuegra, am plió su fianza con 145.000 rs . en  t í tu 
los del 5 por 100, que ing resaron  en la T esorería de la Deuda, 
según carta  ds pago fecha 10 de Julio de 1850, y  adem ás h i
potecó dos casas en V illacañas y  una  en Consuegra, quedando 
io s  dem ás pueblos sin  fianza?

R esu ltando  .que aun  de e s ta  fianza quedé ilu so ria  la  de las  
dos casas en V illacañas, porque habiéndose observado en la 
escritu ra  a lg u n a  inform alidad , aunque no sustancial, el Gober
nador que fué de Toledo D. Felipe Sánchez Fano no la ap ro 
bó; y después, á  so lic itud  del fiador y  conform ándose con el 
dictám en del F isca l de H acienda D. Blas H ernández S an ta  
M aría, la  m andó devolver; cuya providencia cum plim entó-el 
A dm inistrador de H acienda D. Felipe G arcía C abreriza sin 
hacer observación alguna, aun cuando era ya conocida la  
qu ieb ra del arrendador.:

R esultando que habiendo tenido la H acienda que in te rv e 
n ir  la  recaudación de los consum os por haber dejado de cum 
p lir  O’B ríen sus com prom isos, acudió este al Gobierno solici
tan d o  próroga por un  año p ara  satisfacer las sum as de que 
aparecía  enTdescubierto, cuya solicitud se desestim ó por R eal 
ó rd ea  de 6 de Junio de 1852, disponiendo a l propio tiem po 
que entablasen desde luego los procedim ientos ejecutivos 
eo n trs  el a rren d a ta rio  ó Jos responsables subsid iarios por el 
órden  q&e -hablan designado las Direcciones generales de In 
d irectas y  de lo Contencioso, siendo entré otros el Inspector 
prim ero ée  la  A dm inistración  D„ A ntonio S ierra, que hab ia  
desem peñado in terinam ente, por espacio de dos m eses, el car
go de A dm inistrador* y  los A dm inistradores propietarios Don 
Felipe García C abreriza, que reem plazó á S ierra , y  D. M anuel 
P anchón  y M acías, antecesor de este;

R esu ltando  que como consecuencia de esta R eal ó rden  se 
procedió por la  A dm inistración  de la provincia á p rac tica r la  
oportuna liquidación p ara  conocer el perjuicio inferido á la  
H acienda en estos a rriendos, y apareció un  alcance con tra  
O’B rien  de 47.118 pesetas 64 céntim os:

R esultando que declarado insolvente el arrendatario , se pro
cedió á la  venta de los tí tu lo s  y á la enajenación de la finca 
en Consuegra, que co n stitu ían  su fianza, aplicándose esta por 
su  valor estim ativo, que lo fue el de 20.990 pesetas, á cubrir en 
parte  el referido alcance, rep itiendo  por el resto  contra  el In 
terven tor S ierra, á  quien se le re tu v o  la  te rcera  parte  de su 
sueldo, sin que lograse ver a ten d id as  las varias reclam aciones 
que hizo para  que se alzase la in d icad a  retención y se le ad 
m itiera  la  compensación en Deuda d e lp e rso n a l, hasta  que la  
Comisión Régia inspectora de la  D irección genera l de Im pues
tos en 6 de Mayo de 1867 rem itió  á esto T ribunal el expedien
te relativo  á la responsabilidad impuesto, al interesado; y h a 
biéndose pasado á  la Sección 1.a, esta en p rov idencia  de 27 del 
propio mes reclam ó de la  Dirección g enera l de Im puestos in 
directos, en tre  otros datos, el expediente en que hab ia  reeaido 
en 4 de A bril de 185L la declaración de la qu ieb ra  del D. A n
drés M aría O’B rien, y  m andó a lzar la retención que v en ia  su 
friendo S ierra  de la  te rcera  parte de su  sueldo:

R esu ltando  que obtenidos los datos y el expediente re c la 
mado, la Sala, después de haber oido el dictam en del F iscal y 
de conform idad con él, dictó providencia en 25 de Mayo de 1868 
declarando ser com petente para  conocer de este asu n to , y de
legando en el G obernador civil de Toledo la  con tinuación  del 
expediente, á  cuyo efecto le rem itió  todos los antecedentes r e 
cibidos de la D irección general de Im puestos ind irectos, pre
viniéndole al m ism o tiem po que diese órden al A dm in istrador 
de H acienda para  que con trajera  en la cuenta de R entas p ú 
blicas en concepto de alcance la  sum a á  que e ra  acreedor el 
JTesoro por resto de las cantidades que debió percib ir del a r 
ren d a ta rio  O’Brien, y  que d ispusiera  se procediese en p rim er 
lugaP  contra el expresado a rren d a ta rio  h a s ta  hacer efectivo 
el débito  ó acreditarse su  estado de in so lv en c ia : que en este 
caso determ inase  las responsabilidades de los em pleados que 
anu la ron  y  Revolvieron la  fianza p restada  p a ra  responder del

contrato  por el pueblo ¡Jo VjTíacañas, así como do las con tra í
das por los A dm inistrador os D. M anuel Panchón y Macías, Don 
Felipe G arcía C abreriza y  D. A ntonio S ierra, pasándoles, ó 4 
sus herederos, los cargos"que les resu ltasen  con térm ino  de 80 
d ias para  contestar á  ellos, acordando en seguida lo que co r
respondiera, ds.n-o conocim iento i  la Sala, y entro tan to  av i
sos quincenales de --adelantos:

R esu ltando  que -el Gobernador de Toledo en 5 de Febrero 
-de 4869 rem itió en consulta la providencia que hab ía  dictado 
en  el expediente de alcance de la quiebra de O’Brien, cuyo 
•expediente, le fué-devuelto á v irtud  de providencia de la S.da 
Me 12  de A bril siguiente para  que lo refo rm ara  á tenor de lo 
inform ado por el F iscal, uniendo al m ism o las liquidaciones 
.y dem ostrac iones que este echaba de m enos:

R esu ltando  que á consecuencia del nuevo arreglo, de la 
A dm inistración  .-de la  H acienda, en que se cometía á los Ad
m in istradores «económicos de las provincias las-funciones a d 
m in is tra tiv as  -que an tes ejercían ios Gobernadores , la Sala 
p rim era de este T ribunal delegó en el Jefe de la A dm in istra
c ió n  económica la  continuación del expediente do reintegro; y 
e ste  Jefe, después de citar y  em plazar á los responsab les, de 
pasar á los que hab ían  com parecido los pliegos de cargos á 
q n e  no-contestaron, y de p racticar las dem ostraciones y liq u i
daciones que se le hab ían  prevenido, clió por term inado  el 
expediente, y  dictó fallo en 23 de Agosto de 1871. declarando 
insolvente ai arrendatario  O’B rien del alcance de 23.482 pe
setas 82 céntimos que resu ltaron  pendientes de co b ro , según 
la  liquidación practicada, y  libre de toda responsabilidad al 
F isca l D. Blas H ernández S an ta  M aría por haber satisfecho 
las 6 8 0 pesetas 15 céntim os que le correspondían; declarando 
incobrables las 465 pesetas i  céntim os que debia satisfacer el 
G obernador D. Félix  Sánchez F a n o , que hab ia  fallecido, é 
insolvente á D. Felipe G arcía C abreriza de la cantidad de 465 
pesetas 6 céntim os á  que  era  responsable por la  anulac ión y 
devolución de la fianza de V illacañas, y  de 177 pesetas 91 
céntim os por valores no rea lizados, en atención á que cons
taba  haberse suicidado el 44 de Octubre de 1854; declarando 
asim ism o responsables á D. Gervasio la  Madrid P anchón  y Don 
A lejandro A lvarez, como herederos de D. Manuel Panchón y 
M acías, cíe la .can tid ad  de 11.621. pesetas 31 céntim os que de
bieron ing resar en el Tesoro por los conceptos que expresaba; 
y finalmente* declarando tam bién responsable á  D. A ntonio 
S ierra  de la  cantidad de 365 pesetas 45 céntimos por valores 
no realizados:

R esultando que habiendo prom ovido los herederos de Don 
Manuel P anchón y Macías recurso de queja contra el fallo 
dictado por el -A dm inistrador económico de Toledo, la  Sala, 
observe-ado que del expediente orig inal rem itido  por la A dm i
n istración  aparecía que los referidos herederos hab ían  sido 
notificados en 20 de Julio  para  que en el térm ino de 30 d ias 
satisfaciesen el débito ó presentasen sus descargos, y que el 
fallo adm in istra tivo  se hab ia  dictado en 23 de A gosto s i 
guiente, esto es, an tes de espirar el plazo con que aquellos 
podían legítim am ente contar, dictó providencia en 22 de Enero 
de 1872, de conform idad con el M inisterio fiscal, anu lando  el 
fallo apelado, m andando reponer las actuaciones al estado que 
tenían en 1.® dé Marzo an terio r, y que se librase órden al Ad
m inistrador económico de Toledo previniéndole que com uni
case nuevam ente los cargos á S ierra  y  á los herederos de 
Panchón y Macías, rem itiéndoles copia de las liquidaciones 
practicadas, señalándoles el térm ino  de 30 d ia s p a ra  contes
tarlos, y  poniéndoles de m anifiesto los expedientes todos ob ran 
tes en aquella A dm inistración que hiciesen referencia al asun 
to para  que pudieran  exam inarlos por sí ó por medio de sus 
apoderados: que cuidase de d irig irles los cargos por conducto 
de los A dm inistradores económicos de las p rovincias donde 
residiesen, rem itiéndoles cédula de entrega para  que, firm ada 
por ellos, se uniese o rig inal al expediente: que term inado el 
plazo, y  no ántes, y  en vista  de lo que expusiesen, ó sin  ello 
si no presen taren  sus defensas en tiempo, d ictase nuevam ente 
la  providencia definitiva determ inando las sum as de que de
biere responder cada uno: que si en el térm ino de cinco dias 
desde que se les notificase la sentencia no apelaren, la llevase 
á  efecto por la  v ía  de aprem io; pero que si apela ren  y consig
nasen  en las arcas públicas la  can tidad  á cuyo re in tegro  se 
les condenase, les adm itiese la apelación, em plazándoles en 
form a para  que com pareciesen ante este T ribuna l en térm ino 
de 45 dias por medio de apoderado con poder bastante y do 
m icilio en esta Corte, con quien hubieren  de entenderse las 
notificaciones y diligencias sucesivas; y por últim o, que u n i
das al expediente las d iligencias de citación y em plazam iento, 
le rem itiese á la Sala con los gubernativos y demás que obra
ren  en su poder:

R esultando que habiendo pasado la  A dm inistración de To
ledo á  los herederos de Panchón y Macías el nuevo pliego de 
cargos, acudieron á este T ribunal, con instancia  fecha 2 de 
Mayo de 4872, alegando estar resuelto  definitivam ente el ex 
pediente de rein tegro  por la  A dm inistración  activa, y cerca de 
desaparecer el alcance cuando tomó parte  en aquel este T r i
bunal, por cuya razón creían que no podia haberlo  hecho, al 
m énos en el sentido de v a ria r en lo m ás m ínim o el órden y 
form a en que se venia exigiendo la  responsabilidad subsid ia
ria , si bien vigilando sobre su cum plim iento: que en ta l co n 
cepto, á  la vez que contestaban á  los cargos que les hacían, 
consideraban  que, salvo la vénia á tan  d istinguido  Cuerpo, 
debían préviam ente p ro testar de su incom petencia, y á este 
efecto d irig ían  al Jefe de la  A dm inistración de Toledo la opor
tu n a  In s tan c ia , de la que acom pañaban copia, á fin de que si 
el T rib u n a l estim aba fundadas las razones en que la  apoya
ban, ta n to  respecto á la inhibición como á lo infundado de ios 
cargos, acordase que si in terponían 'apelación  al fallo que en 
definitiva d ictase aquel Jefe suspendiese la  ejecución de^ la 
responsabilidad  que se les im pusiera, sin  hacer consignación 
de su im porte:

R esu ltan d o  de la  in stancia  que los herederos de Panchón 
dirig ieron a l'A d m in is trad o r de Toledo, y cuya copia acom pa
ñaron  á su escrito , que estos fundaban  su principal deiensa 
en la R eal ó rden de 6 de Junio de 1852 pretendiendo que se 
estuviese á lo en ella  acordado, considerando im procedente el 
g iro dado á este a su n to  desde que in terv ino en el ei T ribunal, 
y  haciendo recaer p rincipalm ente toda la responsabilidad del 
alcance en el Inspecto r D. A ntonio Sierra, porque con arreglo á 
las a tribuciones que le nstahan conferidas por el art. 62 de la  
in s trucción  de 45 de Jun io  de 4845, suponían que debía com 
p a rtir  con ellos la  responsab ilidad  por no haber dado^ parte  
al G obernador de que el A dm in istrador  ̂ habia in fringido la 
in strucción  dando posesión al a rrenda ta rio  sip prévia fianza, 
cabiéndole adem ás por com pleto en la  adm isión de la  fianza 
dada por el a rriendo  de Consuegra m ediante no haber cubierto 
su im porte  estim ativo el total afianza-ble; concluyendo con pe
d ir que án tes de adoptar resolución definitiva consultase esta 
con el T ribunal á  quien hab ían  pedido^ se inhib iese de enten
der en este asun to  por considerarlo incom petente p a r a d lo :

R esu ltando  que el M inisterio fiscal, á quien se pasaron  la  
solicitud de Panchón  y la copia de la exposición que este e le
v a ra  al A dm in istrador económico de T oledo, calificó de^ex
tem poránea la  cuestión de incom petencia que en aquella se 
provocaba? fundándose en que su  caso deberla ser objeto del

o c u rs o  de apelación cuando la interpusieren y llevasen á efec
to, toda vez que tendiendo á la declaración de nulidad de lo 
actuado ante -a Sala del T ribunal y su delegado debia in 
terponerse y alegarse al mismo tiempo que dicho recurso; y  
en canuto 4 relevarles do p restar fianza para adm itirle  en su 
di a, opinaba que, atendido el esp íritu  de la ley y la latitud que 
en e s ta  parte daba 4 las Salas del T ribuna l, b asta ría  con que 
jos herederos de Panchón otorgasen una  escritu ra  con los re
quisitos legales, hipotecando á las resu ltas y responsabilidad 
do! débito que se reclam are una  finca valiosa y suficiente al 
efecto, -en la forma en que las instrucciones de H acienda lo 
d e te rm in ab an :

R esultando que conformándose la  Sala  con el diotám en 
fiscal, por providencia de 7 de Octubre de 4872 se comunicó 
la  oportuna órden ai A dm inistrador económ ico de Toledo 
para  que en el caso de ser condenados los herederos de P an 
chón , y apelasen en tiem po y forma de su fa llo , suspendiese 
la  ejecución siem pre que presentasen  escritura de ¡fianza con 
k s  requisitos legales :

R esu ltando  que seguido el expediente de reintegro, y oídos 
los descargos de los responsables subsidiarios, la A dm inis
tración económica de Toledo en  26 de Noviembre de 4872 
dictó fallo definitivo condenando á  los' herederos de Panchón 
ai re in tegro  de 10.232 pesetas 28 cén tim o s por valores no 
garantidos; 4-65 pesetas 6 céntim os pcvr la participación de 
responsabilidad en la acum ulación y  de volucion de la fianza 
de Villacañas, y 923 pesetas 97 céntimos to or Pa l ê de res~ 
p o ta b i l id a d  que le cabía en los valores no realizados; á Don 
A ntonio S ierra  al de 365 pesetas 48 cén tinF °s, y á D. Felipe 
G arcía C abreriza al de 477 pesetas 94 ccntim to3 Por es ê u lti
mo concepto:

Resultando que notificado este fallo á la  p a rte ' Panchón, 
sus herederos acudieron nuevam ente a l T ribunal cori. escrito 
de 41 de Marzo de 4873, que fué rem itido por la Ai dm in is tra- 
cion económica de Toledo con oficio fecha 44, ofrecie liĈ ? p re 
sen ta r fianza en el modo y form a que se les exigiera; midien
do la anulación del auto del Jefe económico de aquella1' P ro 
vincia; que se com unicase órden al mismo para que les a Emi
tiese la apelación, y que no se les obligase á consignar poi ' e 'i 
pronto  fianza alguna:

R esultando que después de varios trám ites  y de haberse* ' 
unido á los autos o tra instancia  de los herederos de P anchón 
de 25 de A bril de 4873, á la que acom pañaban copia de la que 
habían dirigido al Gobierno solicitando se librase ' orden á este 
T ribunal para  que se inhibiese del conocim iento de estas ac
tuaciones, y rem itiese el expediente al centro directivo de 
donde procedía á fin de que llevase á efecto las R eales ó rd e 
nes que se habían  dictado en 4852 .fijando el órden del proce
dim iento en la imposición de la responsabilidad subsid iaria , 
recayó órden del Gobierno, fecha 4.* de Agosto siguiente, de
clarando que este T ribunal era la única au to ridad  llam ada á 
conocer en este asunto:

R esultando que constitu ida por los herederos de Panchón 
la oportuna fianza, les fué adm itida la apelación, se tuvo por 
p a rteen  los autos al Inspector D. A ntonio S ierra  por haberlo 
así solicitado; y seguidas las actuaciones, se pasaron los au tos 
al M inisterio fiscal para  que, con presencia de los escritos p re 
sentados por los redam antes , em itiese su dictam en:

R esultando que aunque el Fiscal opinó que el T ribunal 
tenia competencia para  entender en el asunto , la Sala prim era, 
considerando que, tan to  según la ley de 4850 como por la hoy 
vigente, la  ju risd icción  del T ribunal sólo se extendía, en cuanto  
á las personas, á los encargados de la recaudación, custodia, 
inversión  y cuenta de los valores que constitu ían  el haber del 
E stado; y considerando que no pociian tampoco ser objeto de 
su jurisd icción otros valores que los que por su ingreso efec
tivo en poder de las personas responsables habían  producido 
ó debieran  producir partidas de cargo en sus respectivas cuen
tas, dictó fallo en 24 de Junio de 4874 declaran lo que el T ri
bunal no era com petente para  conocer en el expediente de la  
quiebra del a rrendatario  que fué de consumos D. A ndrés Ma
ría  O’Brien; inhibiéndose de su  conocim iento y m andando de
volver á los herederos de Panchón el depósito que hab ían  
constituido p ara  que se les adm itiese la apelación:

R esultando que notificado el fallo á la parte  del In spec to r 
D. Antonio S ie r ra , este en 4 de Julio siguiente in terpuso re 
curso de súplica para  ante el T ribunal pleno, que le fué adm i
tido por providencia de Sala del 13 del m ism o mes :

R esultando que el T ribunal pleno, teniendo presente los 
artícu los 46, 49 y 24 de la ley de 25 de Agosto de 1851, que 
era  la vigente cuando se le pasó el expediente de reintegro 
instru ido  con m otivo de la quiebra de O’Brien, dictó sentencia 
en 4 de D iciembre de 4874 revocando el fallo suplicado, y de
c larando  que la  Sala prim era del m ism o era com petente p a ra  
conocer y decidir el a sun to  de que se tra ta  :

R esu ltando  que devuelto el rollo á la Sala p rim era en cum 
plim iento de la sentencia del T ribunal pleno, el apoderado de 
los herederos de Panchón D. Leoncio G arcía del Valle p re 
sentó escrito en 40 de Diciembre de 4874 pidiendo que se le 
pusiesen de m anifiesto los autos para hacer su defensa y á los 
fmes establecidos en el a rt. 103 del reglam ento  orgánico del 
T rib u n a l, y la Sala por equidad así lo acordó en providencia 
de 28 del propio m es y año:

R esultando que notificada esta providencia á las partes de 
D. Antonio S ierra  y  de los herederos de Panchón, p resen taron  
ám bas sus respectivos escritos en 45 y 46 de E nero  de 4875, 
solicitando el prim ero que se confirmase la  providencia d ic ta 
da por la A dm inistración económica de Toledo en 26 de No
viem bre de 4872, y alegando los segundos no haber visto en 
los autos docum ento alguno por el cual se v in iera en conoci
m iento de las condiciones de los co n tra to s : que si bien apa
recía una  relación de los ingresos que hab ían  tenido lugar 
por cuenta de aq u e llo s , figuraban en ella por meses y no por 
dias, como en su concepto debería haberse formado por la Ad
m inistración; extendiéndose adem ás en o tras consideraciones 
que tendían á dem ostrar: p rim e ro , que la  R eal órden de 2 de 
Julio de 4852 y siguientes, que hab ían  fijado el órden de pro
cedim iento que debería seguirse para perseguir las responsa
bilidades su b s id ia r ia s , estaban dictadas con recto é irnparcial 
criterio: segundo, que las circunstancias en que se verificaron 
los arriendos fueron la  causa de que D. Manuel Panchón die
ra  posesión al a rrendatario  sin  exigirle la prévia presentación 
de fianzas: tercero, que la  aplicación de las fianzas que la Ad
m inistración  económica de la provincia de Toledo habia h e - 
cho para en jugar en parte el alcance que resultó  contra O’Brien 
debería haberse verificado en los térm inos que expresaban en 
su escrito: cuarto, que la responsabilidad de los descubiertos 
en que quedó el a rrendatario  cuando ocurrió  su^ quiebra de
bía im putarse  á los que sucedieron en la A dm inistración a  
Panchón, que no cuidaron de que el a rrendatario  ingresase en 
T esorería  á su debido tiem po las cantidades que se compro
m etió á  en tregar, no debiendo tampoco responder en absolu
to por 1a. falta de fianza: quinto, que la responsabilidad que m  
A dm inistración  de Toledo le im ponía por haberse devuelto la  
fianza que se dió para  g aran tir los arriendos del pueblo ue 
V illacañas únicam ente podía afectar á los funcionarios que 
in terv in ieron  en su exam en y aprobación., que supone lo tue- 
ron Sierra y el Gobernador Fuentes ; concluyendo con pedir
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que se refo rm ara  el fallo apelado, y que se apreciasen las re s 
ponsabilidades su b sk u a iías  s'egun lo que aparecía en tres d 
l i s  cuatro  estados que acom pañaba, de Jos cuales los señala 
dos con los núm eros i  y 4 ios .hablan form ado con datos p a r
ticu lares, que 110 afirm aban fuesen exactos:

R esultando que pasados estos escritos y dem ás anteceden
tes del rollo de Sala á i n forme de i F iscal, este lo evacuó eu i 
de Marzo de i 875 m anifestando que la  cuestión que se deba
tía  era si debería co infirmar se ia providencia apelada seguí: 
so licitaba Sierra, ó si actúa reform arse en el sentido que p re 
tend ían  los herederos de P a n c h ó n , procediénáose á nueva li
quidación para reform ar la cuan tía  de las respectivas respon
sabilidades: que si bien en el expediente había encontrado al 
folio 215 la liquidación general del débito de O’B rien y su 
estado de reintegro, no hallaba, la dem ostración num érica de 
las responsabilidac.es que el A dm inistrador económico de la 
}1govincia de Toledo h ab ía  im puesto en su providencia de 26 
1q Noviembre de -1862, cuyo dato y otros que indicaba los 
,0p£pf eraba necesarios para  m ejor proveer:

*Hcsi:a-’ando que \i Yate pur providencia do 13 de Mayo 
[e \STó "\ m0 cuiifjroúv tu x vi este dictamen, redam ó del Jefe 
:3 fa 'údm i úsórac mi e. Oí o. j, r ia demostración referida, le 
iiandó^formar - n -  «dones, á saber: una en laque,
orianúo por •jí»**' A que en cada pueblo debió alian-
avse v  lo que sis W uu-~, *>« apilasen las fianzas prestadas en 
feo tos públicos y e-, u a c i ’ a “ r  en pi-imer termino el im- 
lorte de lo aíiauzatie en lo. PÁYJ0S' ^abanad, «lacbiae¡os, 
)caf.a, Puebla de Mciitalbau, 7 'i-í, canos y Consuegra, y elre-  
sárem e que quedase a los cft.™* pueblos hasta donfie al
anzase, demostrando la c-antúU.J Que quedara sin garantir: 
tra en que apareciese los debites icsultaion uesde el
i i i l i p i o" d e cada conti ato hoote s iq 111 enc:on ~ 6 cJe
ai do iS51 uj-iicarinóte i a’c. ^  EjfTteRvo ue la lianza ae 
ida uiieoio a c\d ' ;u  ' el del au ote inisnuo liaste la can ti ciad 
i e¡u< deten t n tit., jj'uaO iíu mas ivllá. o ira cxpi epi^a de 
s i c U ijJ  que ^ullIc s, i 1 1  J-3CUÜ erio despua de aplicar.las 
iiiza^ neroli aahir etehr&i , o o miD mu ae L s  14 pueblos 
Jte da tb loe ir _ rt>ud a lo1 fiie ous abonando a es ti a uno de 
S iic s  AteiiinmUailn s Im  A un A erra y  Cabrjriia^lo que 

Su e1 ioca ru p e it va re CuiiiEreo, y sacando il nHieit hasta 
0,i;l d'.bii.ro i iL-auu. - : y étr.r ilamostiaiHa del estado de 

n Y Ú 'c  en la etnl eleua tui’-Uen hacerse la. u '̂a. ia  di- 
íe-iaa enUv el \c lc r  eshr-uiim ik  la íi- 1:2a eu papel y lo 
,e produjo erv v cu tu v y c.ueijiut» lo que a eucn-tu tenían re in -  
n-i-lilo bicrra v t i  r  Xmí üd ú Alaria. y le ¡ rm im  que tu 
p rP '-u  t t r n Oj de u>J 'li. s t mltiéíé copies canil, a das de 

•las l'quid c a n . ' ,  j  a leñ a s e: las cOíiaieirium ut-nuiacas. 
li lot tuuU 'i ti s tt  arrie d a  .

l i t s u ’ tsink' que Cv - p i t s e n c r  1.8 todos estos uaiou oliera— 
s -r lLh a c ia  tes míe re im tm ’é 1 1 id o iiú n u s de H acienda de 
Q'ledr» y de ios dem ás que uLraban en el exponiente cíe re in 
are " eu lu ¡5 ticÍL'aé.u.e- oé .^ iuas puf la  Sala, ¡.i enunció 
,Ta V  t iié’ 'a tlef r t ' r e  . . ut¡ .S'uvieínbie de 1 8 .o sn m en - 
mil., 7  ref d-iiidi lo  la P ci.'ide ia a  apelada de. A u i.im is tra -  
ir  e te á m lc u ,  feeha lo  de Duul mes de Ib "1,  y condenando 
itre otros a lus 1 .re e o- do uchon al xeiutegrc de b.448 
ese 'a . u8 cé d im us n  ’ a  ueln 1 liqiuüo de los pueblos p o r- 
ae nn eximo fanua; T il 1 .o ita s  b3 ccntm ios por ia  u n tad  de
I d I "vencía entre lo . naneado y lo aüanzabie eiU Jonsuegra; 
,0?8 p ísela^ n  eem u a  p. r ia euavta parte  ile ia  lianza de 
' ’l i c a 'a s  y bou pé-etae o 1 Cei.t'iJius por fa lta  de d iligencia

II Y i cobro “eu ja  ^  i .thu r eseU,s J9 céntim os; á D; A ntonio 
■err.. al de 7be i . - e m  bé ce ti „ 0s por la otra m itad de la 
■fon a ia  cutre lu a-i'am y lo a ian zeb le  er. Consuegra, y  
G o A s. tas  48 i t ’ . i '  - 1 1 h d .a  Je  diligencia en el cobre, 
otai l""'»7 p e sé tr3 id  c . , icm y á D. Felipe Haroía C abre
r a  -'i de 1.083 1»' -é tm  i t  lü. t ros por la cuarta  parte  d a la  
aíiru e .-re ilaU  a. Vil r . . A  y i ’ pesetas lJl céntim os por 
Ato ue d iúge íiiia  cu t i  laU ’c, v.ji jli ito 1.261 } 3 c su -

[iir-u ltanilo  qiL A i lc i ljl i bi -C iícinia á ¡js l i d e s  lus 
cread  us de D, "Je u tl Pe icJ tu  } íííící uy, pe i iiitu  u tle su  
itodcrudc D. Leoi uo lA n  'i del Vai'e, presciMan n tr 17 de 
li^rrbrc de íy77 êcuir̂ ci ik bü[»1 ia pura ante d  pleno, que 
e fin' rdm itido  j. >í M SA i r r  prcv dm oia de 2J d d  mismo
res, á c u y o  ^ e e u r ^ ü  n  a Ií iiiu U. \ u t u n i ü  h i e a u  cu ia de
llueru d rí d urH ii u c o: .

Llsuííaiuilo j ia  i : - Aitn fji r > tailu peí u icn /j eou rar- 
eMe al arl. ub u i  ley Jiqui llY de Yo de Juiiu de luiill si 
edu-c a c^ULiiud L .  i 1 Y 1 1 a i  ju a io  im li,au  para iijin» 
ist mu* el r e cu * q 'j R  '■uj.1j.lj i le p a i M  j  pui“ Jo 3 íilLijiIIiji i,i de 
3v  k m ;  \<J- >:v 1 n i  il j a po ■■ =u pal ft p . .. eiil.ii mi
m-ib a i  en CJ de r ú a  " u ' l u n  ¡a n 'ndrii dr.inu-ti.a que Jj 
día se iteiiu iad tr u i - 1 1 lJ |I|J  ̂ ip iTiU ilo  iriml el *"11111111101 

ipl P>1 I B ,u a i i v n  m i l i  , M Ylíiyu re I n j  I«IÜI» &ei 
i b s m J i i D i u i  1111 & 1 e! i f r c ,  o 1 A - a  p .p o u f ía i j i i id o i  rlei r t m -  
qoy_j 1 Jo, díte1 .e u iZut«  ̂ 1 uLuid liabci ae cui)i| o¿ tidu
3Ci t ] ¿  . r dCLur c i J U i ; ú ají n .u  t a  seguídii a uualiLdi- ia 
ó rm a v r-uc s i g u í  u e. R a l  uPuIü hacerse la ^íquidnuiüii 
le  l i  bauza pera  lu.iu ‘c i l .  di le yus re sp r ufect üíliQadí tf ̂  que
Lisbiun de ’iiipr n e n e  ¿ 1 r c u 1 a  1 PduciiOíi^y .Dierra-, y 
ckducen qne la que sv iia qu a^tiuüuü por las oiiuiiias 110 l,s 
exacta, por lo "cual -o íía  ha laji nesto m ayor responsabilidad 
que la eme debiera aleanzarito: respecto á V ílJacañas,com o el 
a rr ie uóu ce este v n i  -irimero garan tido  en parte con,
eteotos públicos y  c b - r i n m o  úo  en to ta l idad  con ñ n c a s / c u y a  
f l a m a  q\;eeó l in ^ o  i lu so r ia  p a 1 ü.ÚJijr acordado  su  devoluc ión  
el G obe rnador  Sánchez  Tai  o y im n i  la verificado el A d m in i s 
t ra  t .  r  h a h r e r k :  , a a  ocian Jos hechos do d is t in to  rnodo que 
]aV ú a  p a ra  p r o m  ’ poe ^m* e?A8 concepto no  h a  debido irnpo- 
nérseleVrcsponsa  1 h r ad a iguns ;  concluyendo  con pedir  se m o 
difique el fabo  ue m S ha,  ce confo rm idad  con lo que de jab an  
expuesto .:

R esultando  que pasados los autos al M inisterio fiscal, m a
nifestó este en su iníorm e de 19 de m bril últim o que no con
sideraba procedente la adm isión - del recurso in terpuesto  por 
los herederos de Panchón en la parte re la tiva  á la infracción 
ó m&la in teligencia que decían haber dado la Sala al art. 62 
de la. R eal instrucción de id  de Junio  do 1845, puesto^ que en 
él 110 se hacia m érito alguno de ia reclam ación, exam en y 
presentación do las lianzas que dcoian darse por los em plea
dos c con tra tistas de servicios públicos, cuya responsabilidad  
por ta les actos ¿c im ponía d irectam ente á los A dm inistrado
res y no á los Inspectores por oí art. o i de la m ism a in s tru c 
ción; pero que so "abstemia de opinar desde luego en igual 
sentido: respecto al segundo fundam ento en que se apoyaba 
el recurso  citado, porque refiriéndose á la indebida d is trib u 
ción que en concepto de los reclam antes se habia hecho 
de la lianza en títu los del o por 100 prestada por O’Brien al 
tra ta r  de cubrir con su im porte  los alcances que resu ltaron  
en los a rriendos de varios pueblos, y especialm ente en el de 
M adridsjos, si efectivam ente resu ltase  la  contradicción que 
suponían en tre  los princip ios sentados en uno de los conside
randos de la sen tenc ia  apelada, y la  aplicación que de estos 
mismos p rincip ies se h iciera  al designar las responsabilida
des subsid iarias que hab ían  de im ponerse por falta  de afian
zam iento de los a rriendos no garantidos, podría haberse co
m etido alguna in fracción de doctrina legal; y aunque era poí

lo ménos dudoso que esto p ud ie ra  a fec ta -3 á la validez del fs 
lio, 110 se adhería  por ahora al recu rso  de súplica, ni pedia 1 

T ribunal que declarase no haber lu g a r al m ism o y que ¡s 
ejecutase lo juzgado, porque en tendía  que antes de resol ve 
debia hacerse constar si hubo ó no esas aplicaciones contra 
dietorias que se indicaban:
- Vistos íos artículos 50 , 51, 52 y 53 al 66 de la instruccioi 

provisional para  la A dm inistración  de la H acienda de 15 d 
Junio de 1845, que determ inan les deberes, a tr ib u c io n es ; 
responsabilidades de los A dm inistradores del rcimo en  las p ro  
vincias y de los Oficiales Inspectores :

Visto el capítulo 6 .®, artícu los -128 al 151 del R eal áecreh 
de igual fecha, que tra ta n  do las form alidades con que ha  d 
precederse en Jas subastas y arriendos de los derechos d e  con
sum o de los pueblos, y fianzas que por ellos han  de p res ta rse  

V istos los artícu los 63 , 64 y 65 de la  ley orgánica de est< 
T rib u n a l, fecha 25 de Junio  de 1870'; y  los 108 y 109 del re 
glam ento  para  su ejecución da 8 de .Noviembre de 1871, qm 
se refieren á Jos recursos de sú p lic a :

Visto el ú ltim o dictam en em itido por el M inisterio fiscaí 
en 19 de A bril próxim o pasado -1

Considerando que al dictar la  Sala p rim era  de este T r i
b u n a l su fallo de 29* de N oviem bre de 1876-, con tra  el que se 
ha  in terpuesto  recurso  de súplica por los herederos de Ib Ma
nuel Panchón y H ac ías , A dm in istrado r de H acienda que fue 
de Toledo en 1850, h a  tenido presente y  tom ado en cuenta 
para  fundarlo  los estados, liquidaciones y  dem ás docum entos 
oficiales que á petición fiscal rec lam é oportunam ente y le fue* 
ron rem itidos por la  A dm inistración económ ica de la  citada 
p rov inc ia , cuyos docum entos no pueden rech azarse  m ien tras 
no se p resen ten  pruebas docum entales y  fehacientes que los 
contradigan , lo cual no se- h a  verificado :

Considrando que el art. 62 de la R eal instrucción  de 15 de 
Jun io  de 1845, que se supone m al in terpre tado , no im ponía 
obligación a lguna á los Inspectores de H acienda respecto á la 
reclam ación ríe f ia n z a s , pues este deber era de los A dm in is
trado res  exclusivam ente, según el art. 51 de lA mimsaa in s 
trucción:

C onsiderando que la fianza entregada-en  efectos* de la  Deu
da por D. Andrés- M aría O’B rien, a rrenda ta rio  que fué do con
sum os en varios pueblos de la  provincia de Toledo, se aplicó 
por este en conjunto á la  responsabilidad-de los arriendos de 
ios pueblos de ó caña  y Pueb la  de M ontalban y á los do M a- 
dridejos, C abañas-de Tepes y parte  de V illacañas^ si b iem para 
este ultim o presentó después o tra  fianza en fincas:.

C onsiderando que de los descubiertos que re su ltan  en los 
servicios contratados con la A dm inistración  responden  en 
p rim er térm ino las fianzas que se afectan .idas resultas-de es
tos contratos; y  por lo tan to , ai aplicar al re in teg ro  del. to ta l 
alcance que resultó  contra O’B rien en el a rriendo  de ■ Madride
ños- la fianza en efectos públicos que este entregó p a ra  g a ra n 
tir  en globo el referido arriendo  y el de los pueblos de C abañas 
de Yep.es y V illacañas, no se ha  in fring ido  precepto alguno  
legal, porque sólo podia disponerse p ara  cub rir o tra s  respon
sabilidades contraídas por el a rren d a ta rio -y  no garan tizadas 
del rem anente  que quedará  después de re in teg ra r aquel a l
cance L

Considerando que la  apreciación de los hechos que puedan  
servir- de base p ara  designar las responsabilidades subsid ia 
rias, cuando en las leyes ó instrucciones vigentes no se con
signa  expresam ente el c riterio  que á ella debe p res id ir, queda 
ai de los Jueces sen tenciadores, sin que las- cuestiones,que  
sobre el pa rticu la r puedan prom overse Sean, objeto n i deban 
tom arse  en cuenta en los recursos de súplica,, sino en cuanto  
afecten á la  observancia de las- leyes:

C onsiderando que en el curso de las actuaciones se han  
dado á  los responsables todas las audiencias que las disposi
ciones v igen tes les conceden, p a ra  p resen ta r y  ju stificar sus 
descargos du ran te  el procedim iento adm in is tra tivo , y las que 
se les debe dar an te  la  Saia p a ra  m ejorar su  alzada:

Considerando que tam poco se h a  propuesto prueba, n i so
licitado rm usaeion y  por ta l causo, no h a  podido tener ap li-  
ca iion  en este caso lo q u e  sobre estos particu la res  se dispone 
en el art. 169 di 1 reglam ento  de este T ribuna l de 8 de No
viem bre de hoy  vigente*

Y cuijbideriidrj por u ltuno, que el fallo apelado e s tá  d ictado 
pissi1 11 nuiuirci cL Jum es que ia ley eH ge; que en él 110 se ha  
Kiiltedio a iey alguna ni instrucción exnrssa ni se h a n  violado 
él diLiíuitSL "hi*. i orina,j sus te n d í les del pru ce di m iento:

Y1 s10 , & 1 il 11 iulo I 1 ü 11 tfu11 c 1 M iuistro D. Ángel F ernandez  de 
.Meredia;

F  a J1 a 1 iu ’j q u r tJ u h r mus 1 i e 1J n rar y el c el a ram o s no hab  er 
J sj 3 ,111 y 1 i m u  ■* o di i  ̂u] ihca 1 r u ni 11 \ 1 do j  r r el represen t an te  de 
iin h 1 j e r t  d c r n & de B , URu u e 1 I  a c Inu i y Maclas contra e i f a lio 
uiuteilii por la bala 3 rín iera  dr este T rib u n a l mi 29 de N o- 
v iunb fe  del ano [Funnno pasado.

LibfLtot cirtilicaciun  de r s u  '-videncia a la S ala p rim era , 
con i em isión riel cxpLdxeinj o r ig in a l, p ara  su cum plim iento: 
y notífíqiiece a i&s partes.

Á.u p rr  rH a  nuestra  sen tencia , que se pub lica rá  en ía Ga
ceta bb M LBHiü á cuyo fin se sacaia  oportuna copia por la 
be ere ta rí a g en e ra ], lo p ronunciam os , m andam os y  firm a- 
inos.==Fernando A ivarez ,= O ários de Fonseca. =  Ju an  Alonso 
C olm enares.—Angel F. de lle ro d ia .—V. Saeoz de L le ra .^ Jo a -  
quiü Prírno de R iv e ra .= A u g u s to  A m blará.

PuUicaeÍGíL:=M.adríd i  de Junio  de 18.76.=== L eida y p u b li
cada fue ia an terio r sentencia por el lim o. Sr. I). A ngel F e r 
nandez do H ered ia , M inistro P o n en te , estando reu n id o  e 
pleno como T ribunal con tencioso ; de todo lo que como S ec re 
tario  general certiíieo.==Manuel Tomé y V ercruysse,

Es copia, = M an u e l Tomé.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTERIO DE M ARINA

Dirección de Hidrografía.

A Y IS O  Á LOS N A V E G A N T E S .

N úm . 38.

M A R  A D R IÁ T IC O .

Croacia.
M o d i f i c a c i ó n  e n  l a  lu z  d e l  e s c o l l o  G r u iz z a . El Gobier

no marítimo de Trieste notifica que la luz roja del es
collo Gruizza se lia cambiado en una blanca con deste
llos rojos de 90 en 90 segundos. Está elevada \ 7 me
tros sobre el nivel d e l  mar, y  13 sobre el terreno. En 
tiempos claros es visim e á  i 2  millas de distancia.

E l a p a ra to  d e  i lu m in a c ió n  es  d ió p tr ic o  y  d e  4.° óvd§:q,

C artas J H to w s  100 y 103 ¿o lo, sección III,

OCÉANO ÍN D IC O .
C o s ta  H. d e  A fr ic a .

L u c r J  y  v a l í  za s  d e l  p u e r t o  d e  M o z a m b iq u e . E l Coman
dante del d\^ssas comunica las noticias siguientes sobre 
las luces y  va_uAas puerto de Mozambique:

'1.a En la isla San Jorge un poco a! S. del palo del 
Guetteur se ba erigido una jorre cuadrada de 26 metros 
de altura, flanqueada aí N. y  al S. por dos alas, desti
nada á exhibir una luz fij& blanca, visible á 30 millas.

2 .a En la isla S a n  Sebastian debe encenderse una luz 
fija roja, visible á '12 millas, que iluminará un arco de 
4S0° desde la punta Bajone á la isla de los Arboles..

3.a Próxima á las casas blancas de Cabeceira se  
encenderá una luz fija blanca, de ^5 millas de alcance 
que iluminará solo en dirección á la pasa del S.

Estas tres luces deben encenderse dentro de uno ó 
dos meses.

; B oym  del canal* del fV. Cerca de ia pTinta NE. de la  
í isla de San Jorge (Goa) se Ira fondeado uira boya cilin

drica roja en 5,5 metros de agua en bajamar de sizigias.
En el mismo fondo se ha fondeado otra tam bién c i

lindrica ropa, próxima á la punía NE. de la is la  San Se
bastian, cerca del fuerte de este nombre, sob^e la cual 
hay un palo de señales con yerga que sirva dtfi marca 
para entrar.

Dos boyas cilindricas negras se han fondeado en el 
mismo fondo inmediatas- á las dos puntas más- salüe rites 
al SE. del banco Cabeceira (Harpshell).

Boyas del canal del S. En 5,5 metros en bajaxipar 
de sizigias y  cerca de la punta NE. de la isla Santlayo  
(Sena), se ha fondeado una boya cilindrica roja.

Próxima á la punta SO- de la isla San Jorge (Goa) y  ' 
en igual fondo se'* ha colocado una boya cilindrica negra*

Y por últimoj una boya blanca con anillo negro se
ñala un casco perdido en el fondeadero de Mozambique* 
Desde ella se marca el asta de bandera del fuerte de San 
Sebastian ai S. 67° E. á 3 7  ̂ cables; extremo de la punta 
saliente al S. 25° O. á 1,8 cable.

Marcaciones verdaderas.— Variación 43° 5G; NO. 
en 1876.

C arta  núm . 162 ds la  sección IV.
Isla» Chulawan. ó Santa.

Luz e n  p u n t a  C k in g u n e . El 8 de Diciembre de 1875, 
se ha encendido una nueva luz en punta Chingune, isla 
Chulawan.

La luz es fija roja, está elevada 14 metros sobre-el 
nivel de la pleamar, y es visible á 4 2  millas de distancia 
entre el S. 42° E. y  el S. 87° 30' O. por el N.

Situación: 20° 38' 4 4" S. y  41° 6' 4" E.
Manteniendo la luz al SSO. se va por la parte más 

profunda de la barra,, pero e& necesario ir sondando; sin 
embargo, como la barra es muy variable será convenien
te tomar práctico.

Marcaciones verdaderas,—Variación 18® NO. e n 4876.

H arta núm . 162 de la sección IV.
GOLFO DE' R E N G A L A .

Golfo de BXarta&an.
Luz d e  China B ü c k e e r .  Desde el 4.° de Marzo 

diM S76 se enciende la luz permanente do-China Buckeer 
(Véase el aviso núm. 34 de 1375).

Esta luz es fija y  con destellos blancos mostrando el 
más vivo de ellas cada m inuto; está elevada 27,7 metros 
sobre el nivel de la pleamar y  es visible con atmósfera 
clara á 15 millas de distancia del S. 67° O. al N. 67° E.

: por el S.
El aparato de iluminación es dióptrico y  d e l  .er orden.
El faro está construido sobre pilotes en 3,7 metros 

de agua á bajamar de sizigias.
Situación: 46* 46' N. y  102° 22' 5" E.
Marcaciones verdaderas. — Variación 2o 30' NE. 

en 4876.

C arta  núm . 523 cíe la  sección IV. * , •
Costa de Arr&can.

Luz e n  e l  a r r e c i f e  O y s t e r .  El 4.° de Mayo de 4876  
debe haberse encendido una baz en un faro recientemen
te construido sobre el arrecife Oyster.

La luz es fija blanca, eeúá elevada 23,4 metros sobre 
el nivel de la pleamar y con atmósfera despejada es v i
sible desde todo el horizonte á 45 millas de distancia,

El aparato de iluminación es dióptrico y  de 2.° orden.
El faro está construido sobre pilotes en 7,3 metros 

de agua en bajamar* de sizigias.
Situación: 20° 5' N. y  98° 54' 35" E.

C arta núm . 5£3 de la sección IV.
C o s ta  de C h itta g o n g -.

B o y a  e n  e l  c a n t i l  O. d e l  b a n c o  D g l p í i i n .  El Capi
tán de puevto de Calcuta hace saber que se ha vuelto á 
colocar en su sitio la boya del cantil O. del banco D ol- 
pnin. Estea boya es de 2 .a clase, en espiral, de madera* 
negra, con una D blanca y  tiene un asta de bandera que 
sostiene un globo negro. Está fondeada en 7,2 metros 
de agua y eí faro de Kutubdleali queda 4 %  millas al 
E, 8® S.

Marcaciones verdaderas, —  Variación 2 a 30' NE* 
eri 1876.

C arta  núvn. 523 de la fceccion IV*
Madrid 19 de Junio de \ 878 ,^ C U ¥P i§  Montero.
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ADMINISTRACION PROVINCIA

Diputacion provincial de Cuenca
Comisión provincial.

Habiendo acordado la Excma. Diputación provincial en su 
cesión de 3 de Mayo último que se instruyera un expediente 
en la Secretaría de la corporación para averiguar los créditos 
que resulten á, favor de los Facultativos 'civiles y m ilitaies que 
actuaron en los reconocimientos PKcueados en los m°a°s su
jetos á las reservas de Jumo de 1873, Enero y A onl de 1374, 
teda  vez que los libros que debidamente formahzados se lle- 
•vaban en las oflcínas do la corporación desaparecieron en *1 
saqueo é incendio que sufrieron en'Julio do 4874 ;0« 
de la entrada de los carlistas en esta capital; la>Oomision, 
cumplimentando el acuerdo dictado por la Excma. Diputación, 
rrjsuelve publicar la presente circular por tres veces en la 
& a c e ta  de Ma.dp.td y por seis en el B ohtm  ofmal de la p ío- 
í'incia, haciendo las prevenciones siguientes: •

1.‘ Los Médicos civiles y militares que lian actuado en las 
«operaciones de reconocimientos de las re se c a s  do Jumo 
kle 1873, Enero y  Abril de 1874 elevaran a esta_ coiporacion 
"hasta  el 80 del próximo Setiembre las reclamaciones pul es
crito  de los honorarios d e v e n g a d o s ,  consignando en ^ la s  el
núm ero de reconocimientos que practicaron, con^aistinc,on de 
reservas, época y  precisando si es posible el compro.esoi 
■quien reconocieron y los mozos sobre los que i ecayera e reco

A F f i r a s c u r r id o  el plazo que se señala en la prevención an
terior no se adm itirá reclamación alguna sobre pago de hono
rarios’ por el concepto mencionado, coffisiderándose como que 
renuncian 4 la  percepción de los que pudieran correspon- 
derles.

8.a Una vez recibidas las reclamaciones .a que ántes se hace 
(referencia, se instru irá en la Secretaría un expediente en que 
«consten aquellas, y se dará cuenta á la Excma. Diputación en 
¡su primera reunión ordinaria para la resolución que proceda, 

Cuenca 46 de Junio de 1'876.= E1 Vicepresidente de la Co
misión provincial, Ramón Collado.^“De acuerdo de la Comi
sión, Isidro de Molina, Secretario. 3

Adm inistración del C orreo Central
SECCION DE LIST A .

Cartas detenidas por insuficiente franqueo el día  4.* de Jnli§ 
de 4876.

Número 4 Administrador de ]a Habana.—Barcelona.
8 Andrés Pastor.- -L inares.
3 Dolores Ruiz.—Charnartin.
4 Delfín Bas.—-Toledo.
o Eíeuterio Maisonave.—Alicante.
6 Francisco López.---Granada.
7 F lora Rodríguez.—Somorto.
8 Francisco Zavala.—Yurre.
9 Hermenegildo Llanderal.--Alicante.

40 José Arantegui.—Vitoria.
41 Julián Garalope.—111 escás.
12 Luis Mora.—Concepción.
43 María Barrios.—Miranda de Ebro.
44? Mamerto Perez.—Torrejon del Rey.
45 Micaela Azagra.—Soria..
46 Manuela Albiñana.—Alicante.
47 Juan M ari.- Castro.
48 Pedro Ju a re s—Lanjaron.
49 Petra González.—Medina de las Torres.

Petra Cernes.—Zaragoza.
■8-1 Ramón Osete.—Valladolid.
22 Santiago González.—Escarabajosa.
83 Vicente Santos.—Carabanchel.
84 Vicente Bernabeu.—Alicante.
85 Ventura Santos.—Guadalojara.
86 Pedro Vitoria.—Málaga,
£7 Victoria Bravo.—Carabanchel Alto.
28 Zoilo Avendaño.—Málaga.

Madrid 2 de Julio de 1876. ==E1 A dm inistrador, Martin 
üfotella.

A D M I N IS T R A C ÍO N M U N I C I P A L .

Mon te de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de la s  operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 2 de Julio de 1876.
INGRESOS.

NÚMERO* Ú IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

I im ponentes Nuevos Total Importe
i  p o r  imponen- de im po- en  
icon lin í.!ación . te s . n e n ie s . rs. v a .

Central.— Plazuela de Sanf
M artin............... ................  1.189 162 1.351 ,69£.683

Sucursal 1.a— Plazuela del 
San Mlllan, núm. 1 1 . . .  I 128 8 186 58.340

Idem £.a— Calle del Pez,| 
números 1 y 3, principal. 109 1 110 46.484

Idem 3.a— Calle del Bar
quillo, núm. 30  31 j 5 36 16.080

Jdem  4.a—Calle de Atocha, i
número 96"....................  2o j 4 21 13.500

T otales* . .  . . .  1.480 8 180 1.660 8£7.087
I 8

PAGOS.
NÚMERO É  IM PORTE DE LOS R EINTEGROS.

Reintegres íd em  Total im porte
per á de en

s a l d o ,  enenta. reintegros, reales Telloa.

C entral.— Plazuela de San!
M artin........................... . . . I  449 90 £09 410.777

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día^á 
los Sres. Consejeros siguientes: Marqués de la Vega de A rm i- 
jo .=D . Rafael Cervera.—Conde de Bernar.—Marqués de Santa 
M arta.=Conde de Vilianiieva de PenHes.=D. Pedro L. Ramos 
Prieto.—D, Francisco Jtodrigueg Jierm úa,—IX Manuel Henao

V Muñoz.s=D. Faustino del Oampo.=D. Félix García Gómez — f 
D. José Fernando González.=D. Antonio Cantero.—D. Eze- 1 
quiel Ordoñez.

Eli Director Gerente, Braulio Antcn Ram irez.

A D M IN IST R A C IO N  DE JU STIC IA .

Ju zg a d o s m ilita re s ,

Sevilla.
D„ Gregorio Abreu y de la Rosa, Comandante, Eisc&l del 

segundo batallón del regimiento infantería de Soria, nú 
mero 9,

Habiéndose ausentado ele Valencia, donde se quedó enfermo 
en el hospital m ilitar, el soldado de la octava compañía del 
segundo batallón del expresado regimiento, Camilo Vilanova 
Mendaro, natural de Petris, provincia de Valencia, á quien es
toy sumariando por no haberse incorporado al regimiento 
desde el dia 6 de Noviembre de 4873, que salió de dicúo hospi
tal; usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casaos á los Oficiales del E jército, por el pre
sente cito, llamo y  emplazo por el prim er edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel del Carmen de esta plaza de 
Sevilla, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 30 
dias, á contar desde ia publicación del .presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado se 
seguirá la  causa y se sentenciará en rebeldía.

Sevina 22 de Junio de 4876.—Gregorio Ábreu.

J u z g ad os d e  p rim er a  In s ta n c ia .
Arac en a.

D. Tsidro Ros., Juez de prim era instancia de esta villa de 
Ara cena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita^ llam a y emplaza á Ci- 
priana la Quinquillera, como de unos <50 años de edad, de bue
nas carnes, color moreno, cara ancha, estatura buena, vestida 
de negro y .que por el aGento de su voz parece-ser granadina, 
á fin de que en el término de 30 dias desde la aparición de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado-a prestar declaración indagatoria en la causa que se su s
tancia por .abandono de una niña recien nacida, h ija  natural 
de Aniceta'Estrem a* domiciliada en el caserío d é la s  Cortecr- 
llas,térm ino  del Castillo délas Guardas, y cuya criatura apa
reció la  m añana del 9 cíe Marzo últim o en la casa de peones 
camineros, a l sitio de la Víbora, término de Zufre; apercibiendo 
á la Cipriana la Quinquillera que de no presentarse en el tér
mino prefijado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Aracena á 22 de Junio de 4876.—isidro R o s .= E l 
actuario, por González, José Pardo y Cid.

Atienza.
D. José S. Olmedilla y Librero, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Atienza y su partido.
Por la presente emplazo para que comparezcan ante este 

Juzgado en término de ocho dias, ádos desconocidos que en la 
mañana de £8 de Abril último y sitio de Majadallana, término 
de Robledo, robaron á Saturnino Hernando, Ramón B arto
lomé y Francisco Lafuente Vidal, vecinos de Santiuste, cinco 
muías que les alquilaron con pretexto de conducir en ellas car
gas de píeles, y cuyos hombres parecen ser los mismos que en 
el mercado de Madrid vendieron á Hermenegildo Vicente Gon
zález, de Fuencarral, el 4 de Mayo próximo pasado, una de 
dichas muías, llevando cédulas de vecindad expedidas en Cam
po Real á nombre de Lorenzo Sánchez y Manuel Vclasco; aper
cibidos que de no comparecer se les tratará  como rebeldes» 
parándoles les perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo intereso á las Autoridades y á los funcio
narios de policía judicial la busca, captura y remisión á esta 
cárcel, de aquellos, á mi disposición, pues tengo acordada su 
prisión provisional; y asimismo la remisión de las cuatro ca
ballerías, que aun no han sido habidas; advirtiendo que se 
ignora el partido donde puedan hallarse unos y otras.

Dado en Atienza á £3 de Junio de 1876.-=José S. Glmedi- 
lla .= E l actuario, Fernando Rodríguez Fernandez.

Señas de los desconocidos.
Uno más bien bajo y algo grueso, que es el que parece lle

vaba la cédula á nombre de Lorenzo Sánchez; tiene el labio 
superior muy abultado, viste pantalón de paño negro, chaqueta 
chaleco y faja idem, camisa y calcetines blancos, alpargata 
valenciana, sombrero ancho negro con una aguja enj ahuera ro
deada de bramante clavada en aquel.

Otro más alto, delgado, moreno, casi afeitado, y parece ser 
el de la cédula á nombre de Manuel Velasco; viste chaqueta 
negra y marsellés pardo con un ramo en la espalda, m ontera 
negra ó sombrero ideiu, chaleco pardo, pantalón de pana á 
rayas, calzado, calcetines, faja y camisa como el anterior.

Uno es de £5 á 30 años, otro de 30 á 3o, y ambos manche- 
gos, al parecer de los perjudicados.

Señas de las midas.
Una de Saturnino Hernando, castaña clara, de seis años y 

seis cuartas poco más ó menos, sin esquilar, herrada de las 
manos, pobre de cascos, con un lunar blanco del tamaño de 
un duro en el anca, y en el costillar izquierdo otros luna
res pequeños; su aparejo albarda andada, cubierta de esparto 
y cabezada de correa color de avellana.

Otra de Ramón Bartolomé, negra, de seis años, alzada 
seis cuartas, herrada de las manos, con un lunar blanco en 
cada costillar por haberse rozado, un bulto en el lado derecho 
del lomo como un puño y i’ozada en el mismo, sin esquilar; 
aparejada de albarda nueva con cubierta do esparto y cabeza
da de correa negra.

Otra de Zacarías Barahona, pelo castaño oscuro, de seis años, 
alzada seis cuartas y media, horrada de las manos, sin es
quilar, con un lunar en cada costillar, un poco lechonada, ro
zada de la albarda en el lomo y riñones; aparejada con enjal
ma y una manta de liirmas, y cabezada de correa.

Y otra de Francisco Lafuente Vidal, negra, de siete años, 
alzada siete cuartas, herrada de las cuatro extremidades, es- 
ciuilada en Marzo, con la cola resacada dei medio; tiene luna
res en los costillares, bastante rozada en el lomo, con un cul
to del tamaño de una nuez al laclo de la oreja derecha, y un 
higo debajo de la natura como una postema; aparejada de 
alfarda con cubierta de esparto y cabezada, de correa.

B ujalance.
'D. Francisco P. Orbe y Borclalonga, Escribano del Juzga

do de primera instancia de este partido.
Doy íó que en la ejecutoria de la causa seguida á Manuel 

Rodríguez ‘sevillano por lesione*, ha recaído la siguiente pro-
ViúCLCld. .. T .

«Providencia—Juez Sr. Izquierdo. -B ujalance £d uc ,mmc 
<Je 1876.— Ignorándose el paradero de Manuel Rodrigara Se
villano, soldado que ha sido del regimiento de Ashinas, y 
que en la actualidad perece ñauarse gozaimo Jioemua^ Limi
tada, pero no en este ciudad, para la cum se comunna, se 
le concedió dicha licencia; y siendo necesario naceiie saber a 
gracia de inda lio que -le ha .*o apncamt en \ i i  '-..Ice 
creto de. £8 de Noviembre último en causa por lesione,., pu 
blíquense edictos en el Boletín- oficial de la provincia, y ta  
c e ta  d e  M adrid, con objeto. cFi que pro nuzcan el Civoto te
notificación dichos edictos.

Lo mandó y rubrica el Sr. Juez; doy fé .^E stá  nñm ca-
do.~-Franeicco P. Orbe.»

Y en cumplimiento de lo mandado, extiendo elpiesen e en 
B-ejais,neo i  £3 de Junio de 4876.—Francisco P. Orbe.

G razalem a
En yimá ce providencia del Sr. Jaez ck prim era instan- 

cía de este partido se cita, llama y emplaza á José ^umez te  
te  Vega, vecino de Alcalá de los Gazules, po. téiini.u oe 
dias, á fin -de que se presento en la sala-audiencia de eúe uz 
gado á fin de hacerle cierta notificación en la causa que contra 
•el mismo ee sigue por' hu rto  de un jumento; apercibido que si 
no lo verifica dentro cLe dicho término se lo declarara contu
maz y rebelde, parándole , si perjuicio que haya lugar.

Grazalema 3 de Junio de í £70.—íosií A¡pae¡ac.

Guadalix
D. Antonio do Montes Sierra, . Jüez de J,rim era instsac ia  w  

esta ciudad, &c.
Por la presente cito, llamo y cm ’,laM 6 Fp? " eisco Mar| b

nez Rodríguez, Torcuata Feiumn le z b  Heyes y 3 7 ? ™ " °  d?t>„„ • -n • i -m fue en el termino deBarrio Perez, vecinos de Esfihano. para -
„ , ; r b ser notificarlos, ei-4o días se presenten en este Juzvado para ^

, , , , i a 7- • i t territorio ele Gratados y emplazados para la Audiencia del, , * i , nsortes se siguenada en la causa que contra ellos y otros eo (-¡;cp n pe
sobre lesiones; apercibiéndoles que de no verh ^^elarará reTei
sentacion dentro del término concedido se Ies de
des y Ies parará el perjuicio que haya lugar. ^

Al mismo tiempo encargo á todas Las Auíoridai P*uCC 
clan por cuantos medios estén ó, sus alcances á lab u si a 
tur-a de los mencionados procesados, y caso de ser h 
los pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Guadix á £0 de Junio de 1876.—Antonio de Me 
tes.—Por mandado de S. S., Antonio Sánchez.

G uernica.
D. Enrique Árizpe Yarza, Juez de primera instancia de esta 

villa de Guerniea y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D, Andrés de Hor> 

rnaeche, alias Butrón, sin residencia conocida y cuyo parade
ro se ignora, para-que dentro del término de 43 dias, á con
tar desde la publicación ó inserción del presente en la Gace
t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala-audiencia de este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en la causa que contra 
el mismo y otros se sigue por el derribo y rotura de la e s ta 
tua de Mercurio que coronaba la. fuente de la inm ediata ante
iglesia de Luno; apercibiéndole que de no verificarlo le p ara
rá el perjuicio que hubiere lugar, pues así lo tengo acordado 
en auto de este dia.

Dado en Guernica á 17 de Junio do 4S7o.—Enrique Ariz- 
p e .= P o r  mandado de S. S., Romualdo Alonso.

H e rrá s .
D. Miguel González Farran, Juez municipal é interino de 

prim era instancia de la villa de Hervas y su partido por au
sencia del propietario.

Hago saber que habiéndose trasladado la capitalidad del 
Registro de la propiedad de G ranadilla á esta villa por Real 
decreto de 21 de Mayo último, estando ya instalado definitiva
mente en la misma, queda acierto dicho registio el dia 0/6 dei 
actual; lo que se hace público por medio del presente en cum
plimiento do la regla 3.a del arl, 7.° del Real decreto de £8 de
Marzo de 1874.

Dado en Hervás á 22 de Junio de 4876.—Miguel Gonza- 
ie2 _ p or su rrandado, el Secretario de gobierno, Mauricio de 
la Muela y Negreta.

L o r a  d e l  R i o .

D. José Guerrero de Migue!, Juez de primera instancia de
esta villa y su partido. *  ̂  ̂  ̂ .

Por la presente única requisitoria cito, llamo y emplazo 
Diego Sánchez Orosco, conocido prT Francisco, de 34 auoo ue 
edad, de estado casado, natural de 01 vera y vecino de o v i l l a  , 
para cinc en el término de 10 d¡as, contados desde que tenga 
lugar su inserción en el B olsín  ofici-ai de la prov.-nma y (*a-
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c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado para  contes tar á 
los cargos que le resultan en causo, por hurto  de un b urro  á 
D. Ju an  Quintanilla.

Al mismo tiempo, en nombre ele S. M. el R ey  (Q. D. G.)> 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y demás ind iv i
duos de la policía judicial á fin de que procedan á la detención 
del expresado Diego Sánchez, poniéndolo á disposición do este 
Juzgado en la cárcel pública de esta villa con las oportunas 
segu r id ades , en atención á que no h a  sido encontrado en su 
domicilio é ignorarse su paradero.

Dada en Lora del Rio á 9 de Junio de 4 87 6 .= José G uerre- 
ro.==El actuario, Teodorniro Fernandez .

Las Hoyas.

D. Macario Rodríguez , J m z  de primera instancia del p a r 
tido de Los Iioyos.

Por la presente requisitoria c i to , llamo y emplazo á dos 
hombres desconocidos, de ignorado paradero y de las senas 
q«ue se expresarán  , que en la mañana del diá £3 de Mnyo úl
timo r o b a r o n  en el a!to del puerto de Perales 63d rs. en d ife 
ren tes  m o i-.odas de cobre y  plata á Bonifacio Hernández y iVa- 
guel Morcn ■, vecinos respectivamente de A1 ameda y A illar oe 1 
P  u e r c o , p : i: t i d o j u d i c i a 1 el e O iudad-R  o d r igo , m a i i r a t a nüo a 1 
ú lt im o y ce¡i-ándele una lesión en la cabeza, para  que en el 
término de \ü  di as, contados desde el en que a'parozca inserto 
este edicto mi el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de 
M a d r i d , se presenten en este Juzgado a responder á los cargos 
que les res i. tan en la causa que me hallo  ins truyendo contra 
los misinos oor el delito expresado; apercibidos que de no h a 
cerlo serán amparados rebeldes y les parará  el perjuicio que 
haya  lugar con arreglo á la ley de' Enjuicia-mi en to criminal.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q,. P  O-.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
y  agentes m. la policía judicial ,  se sirvan practicar las más 
activas diligencias, encaminadas á conseguir Ja captura de los 
dos referido* malhechores y  disponer su conducción á la  cár
cel de esta villa si llegaren á  ser habidos.

Dada en Los Hoyos á %i de Junio  de 18 76.= M a  cari o R o- 
áriguez.--=Piír su, mandado, Ciríaco Gómez,

Señas de ios ladrones.
Dos hombres enm ascarados , de esta tu ra  corta, bastan te  

gruesos; viseen calzón corto y chaqueta de paño pardo al es
tilo do la  sierra de Gata , con gorras ó' pasam ontañas.

M ad rid .- A u d ien cia
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera in s ta n 

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  un 

hombre y una mujer que en la ta rde  del 23 de Abril último 
saliei un de ’a casa nucí.  19 de la plaza del Progreso, llevando 
el pnm ero  un lio oculto debajo de su capo, el cual represen
taba unos 30 años de edad,, y  sobre unos 33 á 40 la mujer; 
p ara  que en el término de 10 días se presenten, en esto Juzga
do ó en las respectivas cárceles á  responder á los cargos que 
les resultan  m  la causa que se ins truye  con motivo del robo 
ejecutado en td piso cuaito  de la, referida casa  á Blas Cubas 
en Ja meneó .onda tarde del referido día 23 de Abril.

A cuyo ai en nombre de S„ M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. Gñ r quiero á  las Autoridades civiles y militares é in 
dividuos d" u  di cía judicial, que tan  luego llegue á su n o ti
cia la prest nic requisitoria procedan á la busca y detención 
comunicada oe dichos sujetos; remiticndolus á d ’ ' ion de 
e.-jtc Juzgado.

Dada en JbXriil á 8 de Junio uc 1876 .=  ̂  1 1 r l a r r a s -
co,.=Do su  ó raen,, Pedro  López.

D. Shb i -1; ri n t a r ra sc o  y Id a 1 v u n 1 c, I u e r d n * p rí i n era i n s -  
taucia  drí d h tn t o  de la Audiencia ib  estar* i r te ,

Por Ir p ’ s.ijtc requibítüL'ía se rita, l lam a y emplpza á 
José Rué ñ  ni 3 í c iu z ,  n el ni al tb* Me da a rfi la provincia ríe 
Oviedo, '-.-"lun-"-, cochero que dijo hab itar  rn  la calle de la 
AmuístV , , < % cnídiera, cuyo paradcru liuy su ignora á
fin de que ib i tro del termino dt 20 días comparezca en este 
Juzgado y E^cribanía del que refrrn.la, á responder á los car
go o que L  o d i a  en cansa que s e Ie ins truyc sobre daños 
causados a »i i ínula á las nueve de la noche del 27 de Octu
bre últ imo mi k  ende de los Estudios; apercibido qne de no 
comparecer se 1c declarará rebelde y  contumaz, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

E n  su co m eG U u n c ia ,  á nombro de S. M. Den Alfonso XII, 
R ey  de España, requiero á todas las Autoridades d e  la N a
ción, tanto civiles como  militares, é i n d i v i d u o s  de  la r o n d a  
judicial, practiquen diligencias en busca del José Rodríguez 
Perez, y caso do ser habido lo presenten en este Juzgado á 
los efectos oportunos.

Dada en Madrid á 2 i  de Junio de 1870.—Sebastian C arras
co.—Por mandado de S. S., Gumersindo Mareil’a.

M adrid.—B u en a v is ta .
I). Juan  Pablo Fernandez, Juez de primera ins tanc ia  del 

distrito de Buenavista de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y  llama d Demetrio 

López Fernandez, na tu ra l  d e S a n ta  María do Galdo, de estado 
casado, de oficio panadero, de 29 años de edad, que habitó en 
la calle del Aguila, núm. 27, para  que dentro del termino 
de 20 dias comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio do Justicia, ex-eonvento de las Salesas, á p res ta r  
declaración causa que contra el mismo se in s tru ye  por el 
delito de f if i ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será deci r  rebelde y le parará  el perjuicio que h a y a  lugar .

Dada ( q i Vid á 21 de Junio  ele 1870.=Y.° B .°=E1 Juez, 
Juan PaVo „ urna udcz.== Por m andado de S. S., Lorenzo 
Sancho.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

O bservatorio  de M adrid,
observaciones meteorológicas de l d ía  2 de Julio de 1876.

¡j ■ i S*AÍtiftÁ
fjy huutñíiHd dei ah'i:.

, > u8¡ f- =  —- --- 5 vihjtc&e* Sií&Sa
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» «U.Miot Tiento. ««i e f íb .
Iros. ,¡ cirio.

0 l e  la  m . . 709‘42 l) 19'2 45*0 N. E . . .  Brisa . .  Nubes.
9 ir m . .  7oS*7á íl ¿8 a 4 6*3 O.I d e m . ,  ídem.

42 ’M d ía . .  . 7 í;9‘7S íi 21*0 1 5 6  S. O. . .  I d e m . .  Cubierto .
3 o  b  i . . ,  703'43 || 20 ’0 47'8 S. S. E. Calm a. Nubes .
6 7 OS‘5 3 ] 254 i 6 9 N. O . . .  Brisa . .  Idem.
9 de  la o , , .  709 47 ¡¡ 2 i *2 44‘2 N . I d e m . .  Idem.

te m p e r a t u r a  m a s i m s  d A  a í r e , á l a  s o m b r a . ,  30*9
Ideu? ¡nímme d e u l , . . . . . . . . . . . . . . . . .  3. . . . . . . . . . . . . .  46*5

D ife ren c ia . .......................... . ................      . . . . .  44‘4
fe m p e r a t i s r a  máxim a al s o l ,  á 4 *47m e tr o s  d e  l a l i e r r a . .  40 0
Idem id .  d entro  de una e s f e r a  d e  c r i s t a l .  .......................  58*6

D i f e r e n c i a . 0 „ , , , ,  „     .............  4 8‘S
Lluvia en  i as M ñoras  en  --Qilíraotros.  ................ . . ,  »

Despachos ule-gráficos recibirlos m  el Observatorio de Madrid 
míi re e¡ ?■ skadú aémosfóroco á las n-ueve de la mañPMa, en varios  
pnnto$ de- la Península- si día  2 de Julio de 1876.
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Utneiros.

B i l b a o 7 6 S ‘2 22‘2 N. O . . .  B r i s a . . .  Despejado.  Bella.
San tander  
O v ie d o . . . . . . .
Coruña (7 a. 7644 49‘5 N   » N ie l - la  Tranqd
S a n t i a g o . . . .  7G4‘7 2243* N. E . . .  Calma . . Despejado.  »

O p o r t o , . . . . .  7 6 5 7  2-0‘0 . O. C a l m a . .  N u b o s o . .  T ranqñ
L i s b o a . . . » , .  7G543 4 9‘9 N . Brisa . . .  Ais. nubes.  ídem .
B a d a j o z . ,» , .  » S. E . . .  V i e n t o . . N.ü, lluvia .  »

b. Per ir. í 7 h.)
-u / i !  i . . . »  766*7 29‘0 S. O. , .  C a l m a . .  Despejado. t
■’a u i d   762‘2 í o ‘6 S   V ie n t o . .  I d e m   P.oleaj.
G . a u i a a . . .  » 766 9 24*2 S. O . . .  C a lm a . .  Í d e m   *

H  ‘ mo n a . . .  762‘2 2-Vñ E C a lm a . .  Despejado.  T ranq.a
t x d i i m . » . .  7 6 4 6  29*2 N. E ...  B r i s a . . .  I d e m   R izada.
n . C! a i i t t  76 S ‘A 2.V3 O. N. O. C a l m a . . Idem  . . . . .  »

76VI 26*6 O . .  I d e m . . .  I d e m   »
Palma 764*5 24*0 3. O. . .  Viento. . I d e m  Tranqd
B a r c e l o n a . . . ■ 764 2 23'8 S . . . , . .  Calma . .  C a l in o s o . . Idem.

¿ a r a í o z a . , . .  » 2V0 N. O . . .  C a lm a . .  Despejado. " t»
Soria 701‘5 » N. E . . ,  ídem . . .  I d e m   »
Súrgros.,. . . .  765*8 22*7 N. E . . .  I d e m. , .  I d e m. . . . . .  »
7 a í ! a d f l id . . .  765*9 21*0 N. E . . .  B r i s a . . .  C u b ie r to . .  *
S a la m a n c a . .  763;6 20f6 N   I d e m . . .  I d e m   »

Ma d r i d . . . . ,  764‘S 23 ‘4 O. N. O Brisa . . .  .Nubes . . . .  »
Escoria l  766*1 ‘ 2D2 O. S. O. í d e m. .  Nuboso . .  »
Ciu dad-Real . 764*3 25-8 N. O. . .  V i e n t o . . Despejado.  »
1 1 b a c e t o . . ,  J  764‘5 24*5 E. S.  E. Brisa  . . .  Idem . . . . .  a

D irección general de Correos y T elégrafos.
Según los  partes  recib idos ,  a y e r  l lo v ió  en Soria ,

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l   d e  M a d r i d .

D'F parto reMiii’do m  d*si por la ínter ven clon del Mercado 
de . .anos y m u  de prec».^ Oe arLíoulos do consumo, resulta lo si-  
fjnC Jio.

irne de va ca ,  de 4 3 á U ‘S0 pesetas la arrobs ,  de 9#59 á 4 la 
í bra, y 4 9 d  kilogramo,

l o e n  de carnero,  de 9*53 á 9*82 pesetas L  libra, y á 1*04 el ki- 
M,.raoo.

Idem Jo tornera,  de  I á 1 pesetas la libra» y de V \  7 á 4*34 e lk i ló -

ldom de cordero, do 0 s74 á 4*12 pe-setas la libra, y á 2*04 el hiló- 
sramo.

rocino auojo. de íU a ñO pesetas la  a r r o b s ; á 0*S1 la l ib ra . y  á 4 ‘76
Mlrnogivrrm.

aiij 's  i -  . 0 i 55 i i ’̂ O'S la arroba; de L50 i  4 ‘75 la libra, v de 
i>kZ j  3 * 3  ̂ ñ  i i i lp p a n n , .

P a a i e  dos libras, é.% 0 v33 á 9*41, y de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló
gramo.

Garbanzos , de % & i D5ú pese tas  la arroba;  de 0*25 á 0*59 la líbr.q 
Y de 0*54 á 4‘£8 el kilogramo.

judías, de h ú 9 -pesetas la  arroba, de OGI á 0*35 la libra, y 
de 0*45 á fl‘76 el kUAramo,

Arroz ,  de  1 á D• 50 pes??Us la a r r o b a : de 0*26 á 0*41 L l i b r a ,  y 
rj.q Ti156 á !>‘ - % oi \í :• Iá:*í amo.

' Ix'íileías, ne á 6 pesetask i arroba;  de 0*24;i 0*29la l ibra ,  y de 
0*62 a 0*63 ci kilogramo.

Garbou v e g e t a l , á * ‘75 p ese tas  la a r r o b a ,  y i  G*!5 el k ilogramo,  
ídem mineral,-á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógrámo,
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilogramo.
Jabón , de 12*5 0 á 15 oes e l  as la  arroba;  d s  0 *18' á 0*64 la l ib r a ,  y 

l e  D ¿6 á 1 ‘39 ai k i lo g r a m o ,
Patatas, á 1 ‘25 pesé tai? U  a rro b a ;  de  0 *06 á 0*09 la  libra y  de.0'13 

á 0*1 9 s i k ilogram o.
Aceite , de 19 á 20 p e s e t a s  la a r r o b a ;  á 0*64 la  l ib r a , y  de 1 5*40 

á 15 90 el dacá 3 i tro.
Trigo, precio medio. 12*10 pesetas la fanega, y 21*90 el hectolitro. 
Cebada, idem id., 5*71 pesetas la fanega, y 4 0 33 ai hectolitro.

Nota . Heses dsgoiiadaí en $1 dia da a y e r ,— Vacas, 144.— Carne
ros, 212.—Corderos, 7OS.—T e m e r a s , 45.—Cabritos, 5o.—T o t a l ,  4.159^

Su peso en l ib r a s . . , .  82,949.—Idem en kilogramos, . .  85.272.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer -por arbitrios sobre artículos de consumo.

? i: NT o SDK i\ H o k\¡ r* A c í oi>, C'ni> prjKTOñ m; ?,zc,u;;dáciox ?Usmén'a

Tol edo. . , , í .852*29 venidos.    ...................   »
S o g o v ia   ..............  934‘00 FáJ>rica del gas, cok y
N or te .  ...........   3 256*89 residuos.»..........................  »
bilíjao. '8P5C5 Fábricas de cerveza.
á r , c n i    705*44 segunda q u in c e n a , f »
. e juncia .       2.295*97 y  ataderos 9.712*65
^ d í u .   ____. . . . . .  4 4 646*73 ~ ~ — '— '
C o r r e o s . . .  .....................  43‘4 o f o u i , . , ,  t . ,  34.803‘89

uo n ieve  ínter-i

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Va di - 2 do Julio de Al oaLlo , A. C, onde de Heredi?^

Sp ínola.

Forman parte de este número los Indices de las sentenciad 
del Tribunal Supremo, pertenecientes al tomo í de las Salas; 
primera y segunda.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .
M A B H IB .—  Verificóse aye r  con g ra n  so lem n id ad  la  

fu n c ió n  de M in erva  de la s a c ra m e n ta l  de S a n  Lorenzo  y  
S a n  José en e s ta  ú l t im a  p a rro q u ia .

L a  capil la  C anto -Sacro , co m p u es ta  de LO Profesores* 
d i r ig id a  p o r  el in te l ig en te  M aestro  De N ico lás  González, h a  
co n tr ib u id o  á d a r  m á s  esp lendor y  b ri l lo  á  este ac to  re 
ligioso.

L a  sa c ra m e n ta l  de q ue  h a b la m o s  es, de las  m á s  a n t i g u a s  
de las estab lec idas en M adr id .  Desde 1845 d a ta  su  m a y o r  
esplendor,  y desde e n ton ces  h a  salido la  p roces ión  l l a m a d a  
de M in e rv a  s in  in te r ru p c ió n .

A y e r  t a r d e ,  á  las  c u a t ro  y  m e d i a ,  t u v o  l u g a r l a  del 
p resen te  año, reco r r ien d o  las calles de A lc a lá ,  T o r re s ,  L i 
b e r t a d ,  A rco  do S a n ta  María,, lT orta lesa ,  S a n  L orenzo ,  
F u e n c a r r a l ,  S an  Mateo, B arqu il lo  y  A lcalá .

P re s id ia  el ac to  el A lcalde del d i s t r i t o , y  a s i s t ie ro n  
c inco m ú s ic a s  de r eg im ien to  , u n  p iq u e te  de G u a rd ia  c iv i l  
y  u n  coche de Pa lac io .

T a m b ié n  se ve ri f ica ron  las  fun c io nes  de M in e rv a  en las 
p a r r o q u ia s  de S a n ta  Alaría y  S a n  M illan  , r iv a l iz an d o  á m -  
b as  en esp lendor y  g randeza .

U n a  c o n cu rren c ia  ex ces iv am e n te  n u m e r o s a  a cu d ió  a n 
tean o c h e  al j a r d in  del B u e n -R e t i ro ,  a t r a íd a  po r  el co nc ie r
to  que  allí se celebró b a jó l a  d irecc ión  del M aes tro  Oudricl.

F u e ro n  m u y  a p lau d id a s  to d as  las  piezas que  c o n s t i 
tu í a n  el p ro g ra m a ,  m erec ien do  la rep e t ic ió n  la M iscelánea  
sobre m o t iv o s  de Los H u g o n o te s , el Sueño  de u n a  noche de 
verano^ de T h om as ,  y la Canzonetta  de M endelssolm.

L a  e jecución  de la o rq u es ta  ag rad ó  g en e ra lm e n te  al p ú 
blico, á* pesar  de q ue  las co nd ic iones  del s i t io  en que el 
conc ie r to  se efectúa no d e jan  p e rc ib i r  m u c h a s  de las b e 
llezas con  que  los Profesores  que d i r ige  el Sr. O u d r id  m a 
t i z a ra n  tan* in sp ira d a s  com posic iones.

Estado sa n i ta r io .— Observaciones meteorológicas de la  
sem a n a .— A ltu ra  b a ro m é tr ic a  m á x i m a , 707*43; m í n i 
m a  , GfifiML T e m p e r a tu ra  m á x i m a  , ^ 9 !',4; m í n im a  , 8 o,4. 
V ien to s  d o m in a n te s  O . , S. O., O. y  S. C a n t id a d  de l lu v ia  
m á x i m a  en 2-4 h o ra s ,  en m i l ím e tro s ,  15,1.

C o n t in ú a n  p re d o m in a n d o  ios afectos de los ó rganos  d i 
ges t ivos  de u n a  m a n e r a  m u y  m a r c a d a :  las g a s t r i t i s  a g u 
d a s ,  las ex acerbac iones  de las c ró n ic a s ,  y  m u y  especia l
m e n te  las e n te r i t i s ,  en te ro -c o l i t i s  y  coli t is  p e r t in a c e s ,  se 
h a n  p re se n tad o  en g ra n  n ú m e r o , p a r t i c u l a rm e n te  e n tro  
las clases poco aco m o d adas ;  en las liebres ta m b ié n  p re d o 
m in a  el c a rá c te r  gás t r ico ,  sin  h ace rse  m én os  f r ecuen tes  las  
ti fo ideas  con exag e ra c ió n  en los s ín to m a s  to rá c ico s  y s in  
g ra n  exace rb ac ión  en  el a u m e n to  de la te m p e ra tu ra .  L as  
in te rm i te n te s  se h a n  p resen tad o  b en ig n a s  y fáciles al t r a 

b a m ie n to .
L as  a lecciones del a p a ra to  r e sp ira to r io  h a n  d is m in u id o  

n o tab lem en te ;  no  así las r e u m á t ic a s ,  que h a n  sen t id o  de u n .  
m od o  vis ib le  la  in s ta b i l id a d  de las  con d ic ion es  m e te o ro 
lógicas. (Siglo m é d ic o )

Anuncios.
CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
h promulgada en 30 de Junio de 1816.—Edición 
oficial. Se vende en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

nU IA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA 1876.— HA- 
U  biéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven
den s u s  ejemplares en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase.. . .  15 pesetas.
De tercera id.............. 12 id.

B i b l i o t e c a  h i s p a n o - e x t r a ’n j e k a . —l o r d  b y r o n :  m a n f u e d o
y  O scar de A lva .  Veiu ion c a ste l la n a  de Angel  Pi. Chaves .— Cuatro  

reales  ejemplar en M adrid  y  5 en  provincias .  A dm inis tración  callo  
del Pr íncipe,  núm. 20.

S A N T O S  D E L  D I A .

San Trifon y compañeros m ár t i re s ; San Jacinto, m á r t i r % 
y San Heliodoro, Obispo. '

Cuarenta Horas m  la iglesia de religiosas de las Descalzas Reales.

ESPECTÁCULOS. Teatro 

del Príncipe Alfonso — fCom-pañía ArderíusJ —
N las nuevo.—-Función 65 de abono.—'Turno 2.® im par.— El si 
gto que viene.

Jardines del Buen Retiro.-— A l a s  ocho y  m e d ia .— C u a tro  
sa c r is ta n es .— El ho m b re  es déb il.— I). P om peyo .

Teatro del Prado.- (C on tiguo  a l D os de M a yo .)— A  las ocho
> uuario .— C ria  c u erv o s  — La g a llin a  c iega.— T o ca r  el v io la n .—

Circo y Teatro de Price —  A las n u ev e .™ G ra n d e  y  v a 
riada función de c i e n  ic ios ecuestres y g im nást icos ,  en la quo  
tom arán parte la familia Casta gn a, el c lo w n  Büly Hay d e n  y  la 

' muy aplaudida familia Clhardo v  sus hiio,?.


